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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Angosta 
Real Familia con Un dan en esta corté sin 
novedad e» su. ira por tan te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo sido declarado sujeto á reelec

ción, D. Vicente AIsina , Diputado á Córtes 
por la provincia de la (¡oruña, vengo en 
mandar que para llenar la vacante que re
sulta en ¡a misma se proceda á nueva elec
ción con arreglo á la ley de 20 de Julio de 
4 331, Real decreto de 11 de Agosto del ano 
próximo pasado y Reales órdenes de la mis
ma fecha y de 8 de Diciembre ultimo.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está ru
bricado de la Real mano.==EI Ministro de la 
Gobernación . Francisco Santa Gruz.

MINISTERIO DE ESTADO,
Real órden — Ultram ar.

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. de 
la comunicación de V. E. de 12 de Febrero 
último, y de los documentos á que se refiere, 
asi como de las explicaciones que verbal
mente ha dado al Gobierno el General Bus- 
tillos, S. M. se ha afligido del extravío de 
algunos españoles que,manchando este nom
bre y faltando á la lealtad que es lo que mas 
lo caracteriza, han fraguado una conspira
ción que tenia por objeto sustraer de la so
ciedad española esa Isla , que hace una par- 
tem uy  principal de ella. Y como la traición, 
el mas negro de los crím enes, extingue en 
sus autores todo sentimiento moral, se ha 
acompañado en esta ocasión, como en todas, 
de sns naturales aux ilia res , la mentira , la 
corrupción y el designio de consumar el 
asesinato y la expropiación de todos los 
leales.

Pero como tampoco la divina Providen
cia consiente que el crimen pueda oscurecer 
por mucho tiempo la v e rd a d , la nación en
tera , legítimamente representada en las 
Córtes constituyentes, por acuerdo unánime 
de todos los Diputados , y en plena confor
midad con la manifestación, también unáni
me, de los Minist ros de la Corona , acaba de 
declarar en la sesión de 8 del actual la fir
me resolución de todos á proteger la propie
dad en la forma y con las condiciones que 
tiene en esa parte de la Monarquía , recono
ciendo explícitamente que una de las mas 
esenciales es la esclavitud ; por manera que 
los propietarios de esclavos tienen asegura
da su conservación con el voto nacional , y 
consiguientemente pueden contar con los 
esfuerzos del Gobierno, cualquiera que este 
sea ; pues se engañan los traidores si creen 
que hay diferencia entre los españoles cuan
do se trata del cumplimiento de un deber 
tan sagrado, que se halla protegido por el 
honor nacional, á lo cual no se o p one , y 
antes bien es consiguiente , c-1 respeto mas 
fiel á los t ra tad o s , y la consideración nunca 
olvidada á los preceptos de la humanidad y 
de nuestra religión. La intensidad de la pena 
que S. M. ha sentido al tomar conocimiento 
de aquel crimen, se ha templado al saber, 
como no podia dudarlo, que esa población 
en general se ha mantenido fiel, y que una 
gran parte de ella se ha prestado espontá- 
neamenteá sacrificar, si es necesario, su vida 
y sus bienes en defensa de la patria y de la 
integridad de su territorio.

Si algunoshan vacilado temiendo peligros 
para su propiedad, ó  acogiendo otras sospe
chas inventadas sobre la suposición calum
niosa del desacuerdo entre los españoles , y 
de la falta de recursos materiales , pueden 
ya estar tranquilos: la unanimidad se ha de
mostrado; la Isla de Cuba cuenta con un 
ejército bastante en fuerza , y superior por 
la lealtad y decisión de que está animado, 
como todas las Autoridades de la Isla: el Go
bierno envia desde ahora refuerzos que se
guirán sin interrupción , y no ha de faltar 
fuerza material ni moral para la defensa de 
mío-tros hermanos. Los incautos se preser
varán con esto en adelante contra todo gé
nero de seducciones; los leales se confirma
rán en sus buenos sentimientos; pero los 
criminales, y muy particularmente los in
corregibles, á quienes no han detenido ni la 
indulgencia ni la gratitud, deben experi
mentar inexorablemente el rigor de la jus
ticia. S. M ., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, me manda decirlo asi á V. E., por 
mas que esto último aflija su piadoso cora
zón; asi como también me ordena decirle 
que merecen su aprobación las disposiciones 
que ha tomado, y está dispuesta á aprobar 
las demas que su celo le dictase para preve
nir, contener y castigar excesos semejantes, 
contando para ello anticipadamente con su 
prudencia y discreción También me manda 
S. M. encargarú  V. E. que, en su Real nom
bre dé las gracias á las tropas de tierra y 
de mar y á todos los demas españoles que 
voluntariamente se han prestado á contri
buir á la defensa de la patria , y manifieste 
su Real satisfacción á esos habitantes en ge
neral por haber desoído las seducciones con 
que se ha querido quebrantar su fidelidad. 
Y últimamente encarga S. M. al probado ce
lo de V. E. que continúe haciendo ejecutar 
con la mas perfecta sinceridad los tratados 
concernientes al tráfico de negros , y cum
pliendo con todo lo que se debe al mante
nimiento de las buenas relaciones que exis
ten con las demas Potencias extrangeras.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Marzo de 1855.=Luzuriaga.=Sr. Gober
nador Capitán general de la Isla de Cuba.

Por cambio de notas de fecha 7 de Fe
brero de 1855 , el Sr. Ministro de Estado, á 
nombre del Gobierno de S. M. la Reina 
(Q. D. G.), y el Sr. Ministro residente de 
S. M. el Rey de los belgas en esta corte en 
representación del s u y o , han acordado:

Que los Cónsules generales, Cónsules y 
Vicecónsules de España en el reino de Bél
gica , y los Cónsules generales, Cónsules y 
Vicecónsules del reino de Bélgica en España 
y sus posesiones, podrán hacer arrestar y 
enviar, sea á bordo, sea á su pais, los indi
viduos de las tripulaciones de los buques de 
su respectiva nación que hubiesen desertado 
de los mencionados buques. Para este efecto 
acudirán á los Autoridades locales compe
tentes, y justificarán con los registros del 
buque y el rol de tripulación, ó con copia de 
dichos papeles debidamente certificada por 
ellos mismos, ó con otros documentos ofi
ciales, que los individuos que reclaman ha
cían parte de la expresada tripulación. En 
vista de esta demanda, apoyada de este m o
do, no podrá ser negada la entrega.

Les será dada ademas toda clase de ayu
da y asistencia para el descubrimiento y 
arresto de los dichos desertores , los cuales 
serán también detenidos y custodiados en 
las cárceles del pais á petición y expensas 
de los Cónsules, hasta que estos Agentes ha
yan hallado una ocasión para hacerlos par
tir. Pero entendiéndose que si esta ocasión 
no se presentase en el espacio de dos me
ses, á contar desde el dia del arresto, los 
desertores serán puestos en libertad, sin que 
puedan ser arrestados de nuevo por el mis
mo motivo.

Sin em bargo, si el desertor hubiese co

metido ademas algún delito en tierra,, su 
extradición podrá ser diferida por las Auto- 
toridades locales hasta que el Tribunal com
petente haya pronunciado debidamente su 
sentencia por este delito, y esta haya recibi
do cumplimiento.

De esta declaración quedan exceptuados 
los individuos de la tripulación que sean 
súbditos del pais en que tenga lugar la d e 
serción, á menos que hayan adquirido carta 
de naturaleza en otro pais.

Por último, también se ha convenido en 
las expresadas notas que esta declaración y 
autorización comenzará á surtir sus efectos 
seis semanas después de la fecha de aquellas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.
Visto el expediente remitido por V. S. é 

instruido á instancia de D. Narciso Rexach, 
vecino de La Bisbal, en solicitud de Real au 
torización para aprovechar las aguas del rio 
T e r , en la orilla izquierda del mismo , v en 
un sitio inmediato al pueblo de Sarriá, en 
objetos de industria fabril: visto lo que por 
unanimidad informan el Ingeniero y Dipu 
tacion provincial; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por V. S. y 
la Junta consultiva de Caminos y Canales, 
se ha servido conceder al expresado D. Nar
ciso Rexach la Real autorización que so
licita, sin perjuicio de los derechos de pro
piedad de cualquiera otro interesado, y con 
la obligación de observar en la construcción 
de las obras las condiciones facultativas pro
puestas por dicha Junta consultiva , y son 
las siguientes:

Primera. La presa no se ha de elevar 
mas que uno y medio pies sobre el nivel de 
las aguas ordinarias.

Segunda. Cuando llegue el caso de la 
rectificación del rio Ter , no podrá alegar 
el interesado derechos adquiridos. Y á fin 
que la obra se ejecute bajo la inspección y 
responsabilidad del Ingeniero de la provin
cia con arreglo al plano aprobado, le de
vuelvo á V. S., rubricado por mí, á los efec
tos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y comunicación del interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Marzo de 18o5 .=L uxán .=S r.  Gober
nador de la provincia de Gerona.

Visto el expediente remitido por V. S. ó 
instruido á instancia de D. Isidro Herrero, 
vecino de Villabrágima, en solicitud de Real 
autorización para construir un molino hari
nero sobre las aguas del rio Sequillo, á un 
cuarto de legua, aguas arriba, de dicho pue
blo, en el sitio denominado el Ponton :

Visto lo que por unanimidad informan el 
Ingeniero Jefe del distrito y Diputación pro
vincial; S. M. la Reina (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por V. S. y la 
Junta consultiva de Caminos y Canales, se 
ha servido conceder al expresado D. Isidro 
Herrero la Real autorización que solicita, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, y con la obli
gación de observar en la construcción las 
condiciones siguientes:

Primera. La presa que se construya para
recoger las aguas no ha de exceder su al-

"tura de un metro desde la soleta del canal.
Segunda. Las tierras procedentes de las 

excavaciones del canal se colocarán en las 
orillas, formando diques apisonados y regu
larizados que contengan las aguas é impi
dan su desbordamiento.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo 
la inspección y responsabilidad del ¡Ingenie
ro de la provincia con arreglo al plano 
aprobado, le devuelvo á V. S . , rubricado 
por m í,  á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su

conocimiento y comunicación al interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Marzo de 1855. — Luxan =  Sr. Gober
nador de !a provincia de Valladolid.

Visto el expediente remitido por V. S. é 
instruido á instancia de Doña Josefa Rico y 
Planelles, vecina de Petra! , en solicitud de 
Real autorización para construir en terreno 
de su propiedad un artefacto de picar ó 
machacar esparto, junto al molino harinero 
que posee en término de dicho pueblo, lla
mado Cola del Pantano, aprovechando las 
aguas que le sobran procedentes del rio de
nominado Visfalopó: visto lo que por una
nimidad informan el Ingeniero y Diputación 
provincial; S. M. la Reina (Q.D. G.), con
formándose con lo propuesto por V. S. y la 
Junta consultiva de Caminos y Canales, se 
ha servido conceder á la expresada Doña 
Josefa Rico y Planelles la Real autorización 
que solicita, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro interesado, y 
con la obligación de observar en la cons
trucción las siguientes condiciones faculta
tivas :

Primera. Que el agua ha de estar en el 
cana! que se construya de nuevo á hilo cor
riente y no con represas.

Segunda. Que para mejorar, si le convie
ne á la interesada, las condiciones de! nuevo 
artefacto, no pueda elevar las márgenes de la 
acequia ni bajar las soleras ó salida de los 
cubos.

Y á fin de que la obra se efectúe bajo 
la inspección y responsabilidad del Ingeniero 
de la provincia con arreglo al plano aproba
do, le devuelvo á V. S., rubricado por mí, á 
los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y comunicación á la interesada. 
Dios guárde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Marzo de 4855.--~Luxán.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Albacete.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Instrucción pública.—Negociado 1.°
Lista de las obras presentadas en este Ministerio para los 

efectos de la ley de propiedad literaria en los meses de 
Enero y Febrero último?.

La biblia de tas familias católicas, autor D. Juan 
Ydiaseñor y Acuña , editor D. Angel Calleja.

Asamblea constituyente de 1854 , autor y  editor 
D. Gabriel Hugelruan.

Monk ó el salvador de Inglaterra , comedia en cinco 
a cto s , traducida del francés por D. Isidoro G il , editor D. Vicente Lalama.

La hechicera , comedia en un acto, arreglada á la 
escena española por D. Ramón N avarrete , editor Don Vicente Lalama.

Ei Canal de San Martin , drama en cinco actos, tra
ducido del francés por D. Isidoro G il , editor D. Vicente Lalama.

Ei guante ensangrentado, drama en tres se to s , au
tores D. Juan Jo ó Nieva y  D. Ramón Valladares y  
Saavedra , editor D. Vicente Lalama.

Nueva cobccion de autores selectos latinos y cas
tellanos, redactada y aumentada por los PP. escola
pios, editor D. Miguel Neira.

Lo que te gusta á t í , canción de la zarzuela La cola 
del diablo, le tia  de Camprodon, música de Barbieri, editor D. Casimiro Martin.

Aria de la zarzuela Los diamantes de la corona, editor D. Casimiro Martin.
Terceto de la zarzuela Catalina , letra de Olona, 

música de Gaztambide, editor D. Casimiro Martin.
Historia de la Turquía, traducida del francés, ed itor D. Cipriano Moro.
Nulidad de la definición dogmática de Su Santidad 

Pió IX acerca del misterio de la Inmaculada Concep
ción , autor y editor D. José Jiménez Teixidó.

Tratado de caza , autores y  editores D. Cárlos Hi
dalgo y D. Autonio Gutiérrez González.

Manual de oratoria sagrada ó año predicable , autor 
D. Juan Francisco Guerra , editor D. Alejandro Gómez Fuentenebro.

Compendio del Catecismo de perseverancia, tradu
cido del francés por D. Juan Francisco G uerra, ed itor  el mbmo.

Estudio de la historia y  legislación de la Iglesia, 
autor y editor D. Juan Francisco Guerra.

Nociones de literatura española, autor y  editor D. Domingo Deniz.
Una redowa, un schottisch y  un w als, com puestos 

sobre los mejores motivos de la Traviata, y  arregla
dos para piano por D. José R ogel, editor D. Casimiro Martin.

Final primero do la zarzuela Catalina, música de  Gaztambide, editor D. Casimiro Martin.
Final tercero do la zarzuela Catalina, música de 

Gaztambide, editor D, Casimiro Martin.



.Cautelo do la / a z  uela Catalina , letra de O ion a
música de Gaztambide,  editor D. Casimiro Martin.

Nocturno  de la zarzuela Catalina , letra de Olona, 
música de Gaztambide, editor D. Casimiro Martin.^ 

Siena cantada por la señorita  Ramirez  y  los seño
re s  F o n t , Caivet y Salas en la zarzuela  C a ta l in a , Let$t 
de  Olona , música de G aztam bide ,  editor D. Casimiro 
Martin.

Recuerdos de mi pa tr ia ,  seis fantasías pa ra  piano 
com puestas  por motivos españoles,  por Nuiipz Robles, 
ed itor  D. Casimiro Martin.

Balada de la zarzuela Las bodas de Juan ita  , le tra  
de O lo n a ,  música de D. Martin S. A.llú , editor Don 
Casimiro Martin, r

Coro de Las bodas de Juan ita ,  música de  D. Martin  
S. A í iú ,  editor D. Casimiro Martin.

Seguidil las de la zarzuela  las bodas de Juanita  , le
tra  de O lona, música de D. Martin  S. A l lú ,  editor 
D, Casimiro Martin,

Historia de A r a g ó n , C a tr luña  y Valencia,  a u to r  y 
ed ito r  D. Gabriel Hugelman.

Csiudios prácticos K administrativos , económicos y 
p o l í t ico s , a u to r  y eáFiígr , .

Informe sQbr¿ e t # á í d o  d&t écry^eio de f^nidad mi-v 
l i ta r  en  vana$-já$Mpoe$; de * au to r  0 ;  José l | a —*
mon Rodríguez p a n z a n a r e s e d i t o r  t>, Alejandro 4Jo- 
mez F u e n ten é b m .  - v ó Y

Coro y m i r p f e  «felá Cornnácioq, d f  la zarzuela  Lo$ 
d iam antes de f á t o i o m , ief t*  48 f t j% >rodph  , música; 
de B u b i e r i ,  echte* 0 ,  & s i n t ó

Terceto  de la "zerzúéta Catafíná , ( edición para 
p i a n o ) , reducción de Allú , editor  1). Casimiro Martin.

Fin ■! p r im ero  do la zarzuela Catalina, edición para 
p iano ,  reducc ión de Allú, editor  D. Casimiro Martin.

Siena cantada d e  la z a r z u e la  Catalina, edición para 
p iano ,  reducción de Allú ,  editor  D. Casimiro Martin.

Final te rce ro .d e  la zarzuela  Catalina, edición para 
p iano ,  reducción de A llú ,  editor D. Casimiro Martin.

Duetto  de la m e s a , cantado por la señori ta  Ramirez 
y  el Sr. Caltañazor en la zarzuela Las bodas de Juan ita  
(edición de c an to ] , música de D. Martin S. Al’ú , editor 
D. Casimiro Martin.

Balada cantada por la señorita  Ramirez  en la z a r 
zuela Las bodas de Juan ita  (edición de.p iano),  música 
de D. Mart in S. A l l ú , editor D. Casimiro Martin.

La a u ro ra  de los p ia n i s ta s , nuev o  método do pia
n o ,  au to r  Martin  y Bessieres ,  editor D. Casimiro 
Martin.

E stud ian tina  cantada por el Sr. dei Rio y coro en 
ia comedia t itu lada Los polvos de ia m adre  Celestina, 
música do O u d r i d , editor  D. Casimiro Martin.

Seguidil las y Ja leo ,  cantado por la señorita  R am í
rez  en  la Zarzuela  Las bodas de Juanita  (edición de 
p i a n o ) , música de ü .  Martin  S. A l lú ,  editor D. Casi
m iro  Martin.
O b r a s  r e m i t i d a s  p o r  el G o b e r n a d o r  d e  la p r o v i n c i a  d o  Z a 

r a g o z a .

Historia de la l i te ra tu ra  griega, sus  esc ri to res ,  y 
juicio crítico de sus  principales  o b ra s ,  au to r  D. Brau
lio Foz.
O b r a s  r e m i t i d a s  p o r  el G o b e r n a d o r  d e  la p r o v i n c i a  d e  

A la v a .

Historias sacadas de la Sagrada E sc r i tu ra  (antiguo 
y  n u ev o  Testamento),  au tor  D. Blas Diez de Ai cava, 
ed ito r  D. Ignacio de Egaña.

Excmo. S r . : Ka la excitación hecha por V. E. á los 
Sres.  G obernadores  C elas  provincias para  q ue  a u m e n 
ten  si cobe su  celo y energía en favor del orden  p ú 
blico y de  la ju s ta  observancia  de las leyes,  como 
base principal  para la consolidación de la l ibertad  y 
de las instituciones const ituc ionales ,  apela al b uen  
sentido y sanas ideas del ejército , Milicia nacional, 
Autoridades locales y de todos los ciudadanos h o n ra 
d o s ,  esperando en su  decidida cooperación. Un fin tan 
canto ,  y por cu y a  consecuencia se viene sosteniendo 
u n a  encarnizada l u c h a ,  no d e ja rá ,  h i jo  do n ingún  
concepto ,  de ser secundado con fe , con lealtad y  con 
empeño por todos ios l ib re s ,  especialmente  hallándose 
al f ren te  de ellos el vencedor de L u c h a n » , uno  de  los 
moldados mas esforzados é i lus trados de la nación es
pañola , cuyo n o m b re  ia honra  sobrem ane ra ,  siendo 
la m ejor  garantía  de n u e s t ra s  l ibe r tades  patrias.

Llenos de entus iasm o los individuos todos que  com
ponen  el A yun tam ien to  constitucional de esta leal 
ciudad, al acoger con aplauso las inspiraciones de que 
Y. E. se m u es tra  a n im a d o , no pueden menos de acer
carse  á Y. E. á o frecerle  su constante  y decidido apoyo 
para  l levar adelanto la grandiosa obra  de n u es t ra  r e 
g e n e r a c ió n , haciendo ia felicidad de la patr ia con el 
afianzamiento de la libertad.

Esta corporación p u e s ,  fiel in té rp re te  de una  h e r  
róica población , cuyos  hijos t ienen  escritos con san
gre  los servicios prestados á la can a p o p u la r ,  tiene 
la h o n r a  de asegura r  á Y. E. que nunca se se p i r a r á n  
de su  lado en  todos los m om entos ,  por peligrosos que 
aparezcan , en  q ue  sea necesario  hace r  t r iu n fa r  el im 
perio  de la iev para sostener el orden  público ,  asegu
r a r  la l iber tad  y hacer  que  se cumpla  la voluntad 
Racional.

Sírvase  Y. E. acep tar  es t i  sincera demostración de 
los sentim ientos y simpatías hacia V. E. que  an im an 
al A yun tam ien to  constitucional de esta i lus tre  y jibe» 
ra l  ciudad.

Dios g uarde  á Y. E. m uchos años. Alicante 6 de 
Feb re ro  de 1855. — Excmo. Sr. =  Ei Alcalde primero , 
Francisco Riera.— El Alcalde segundo,  Pedro  G a r e í a . «  
El Alcalde t e rc e ro ,  Franci co Samper.==.\ntonio B'lan- 
q u e r .— Vicente C a m p o s— José M artiü i 'Z .«Juaf)  Anto
nio C a b re ra .« F ran o ísc o  García Reyner.~=José S o ! e r . «  
Antonio Jo rne t  y Rinoll.— Francisco Yal.su. — Luis Mo~ 
r a t a . = F e r  nan-io’ Sal a.«-El Sindico segundo ,  Francisco 
García López. « D a m i a n  García y Perez. — El Síndico 
p r i m e r o ,  Cipriano Berges, — El Secre ta r io ,  Vicente 
Bornabeu .— Exorno. Sr. Duque de la V ic to r ia , Presi
d en te  del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. D uque  de la Victoria y de M ord ía .— 
El A yun tam ien to  constitucional do ia ciudad de C ar
m en a  faltaría  á sus  mas sagrados deberes  como fiel 
in té r p r e t e  de sus comitentes  si no se a p resu ra se  á fe
l ic itar  cordia lm ente  á V. E. y al Gobierno que  d igna
m en te  preside por ei provéelo  de ley presentado á 
las Cortes co ns t i tuyen tes  sobre  desamortización. Esto 
es u n  paso, Excmo. S r . , que  consolida nu es tras  l ib e r 
t a d e s ,  y fomenta el crédito nac io n a l , aum en tando  ex
t rao rd in a r iam en te  la r iqueza  pública. Siga Y. R. la sen 
da q ue  so ha trazado para  que  se cumpla  la voluntad 
nacional , seguro  de q u e  todos los españoles amantes 
de su  p a t r i a s e  co n g ra tu la rán  de que  «¿té al f ren te  
del Gobierno el pacificador de España y el defen or 
de sus  l ibertades.

■Dígnese V. E. acoger benévolo  los sen i i ¿rúen tos de 
la mas p u ra  g ra t i tud  que  anim an á este A y u n tam ien 
to para  con V. K. y  el G obie rno  de S. M.

Casas consistoriales de Carmona á 13 de Feb re ro  
de 4 855.« E x c m o .  S r .= E !  Alcalde p r im ero  , P re s id e n 
t e ,  F. Javier  C a ro .^M ar ia n o  Domínguez.= Fernando  
Cámara.— Domingo Zavala .^M áxim o" T erue l .—- F ra n 
cisco del V illa r .- -F rancisco  de Paula C a rr io n .« M a n u e l  
Diez.==José G u t ié r r e z .— Domingo S a e n z .« Jo sé  Acu
ña, « A n t o n i o  T rigueros , Secretario.

S eñora :  El ba ta l lón  de Milicia nacional de la l ib e 
ra l  ciudad de Ronda, q ue  en  todos tiem¡ os y en  oca
siones bien crít icas y  azarosas acred itó  su  recuelo á 
las instituciones y su  am or  al orden, no in  podido ver 
sin la mas p rofunda  indignación la c r im inal  audacia 
con que los enemigos del reposo público,-aííusas.do de 
la liberlad de ia p re n sa ,  se handanzado  > in ley y sin 
conciencia á prodigarle l is  acusaciones, mas g raves  y 
severas.

En el Correo de A ndalucia, periódico. de la capital

de la provincia, y en la Epoca, que io es d e  esa corte , 
han  aparecido en  el t rascu rso  de pocos dias las su p o 
siciones mas groseras  y ofensivas á los hab itan tes  <je 
esta población y su  serranía  ,cuya  fidelidad y s e n s a 
tez parece que  ofenden y per jud ican  las ideas y los 
planes de los t ra s to rn ad o res ,  visto el empeño con q u e  
se afanan en  p resen ta r los  á la faz de la nación coínio 
t u rb u le n to s  y  revolucionarios,  haciéndolos á la .  vez 
qbjeto d e  recelos y  temores para  con el Gobierno s u 
per io r  y el de la provincia.  La Milicia, á qu ien  hoy 
éstá encomendado el orden  público,  y  que  desde su  
reaparic ión  está dando inequívocas p ru eb as  -de c o m 
p re n d e r  sus d eberes  y cum plir lo s ,  echaría  sobré  sí 
u n a  responsabilidad inmensa  si no alzase su  enérgica 
voz para  desm en t i r  tan  g ra tu i tas  como escandalosas 
calumnias.

R o n d a , Señora, comoftodos los pueblos de su  s e r 
ranía-, hicieron la revolución de Julio sin tener  que 
lam en ta r  el mas leve d e s m á n : en  Ronda y  su  s e r r a 
nía, no obstan te  las ten ta tivas de los enemigos e n m a s
carados del actual orden de covas, so ha gozado y goza 
de u na  calma, de u na  tranquil idad  tan completas que 
|>údier íSP se rv i r  ¿|é f jem plo  e n tr e  todos l o s ^ u e b í Q f  
^  r e | ' $ £ y  en R ó n ^ ,  en  a u n q u e  se haíjr pue  fb:

j u ^ ú e m a n t o s  a c i d e s  ^  idaias a r te s  inspir* él 
j)echo l e í  o r g u ^  co rrom per  la opmio»,
lodo  se  há e^tre i i |do  eiv íai c ircunspección de su s  h a - ;  
t)itaQÍ|§  y  en la g o rd u ra  y  fidelidad de su Milicia.

A ufe tan poderosos baíf tartes  han  abortado íy  a b i 
t a r á n  jcuan tos p layeó los pud iera  concebir el deseq de 
los que,  admitidos por p ú ra  generosidad á la tHanza 
con el partido ve rdaderam en te  lib n al, t raba jan  por 
a m a r ra rn o s  de n uevo  al yugo de su pasada opresión.

Por último , Señora , la Milicia nacional de Ronda, 
modelo de subordinación y disciplina, rechaza hasta la 
participación que  con igual d;ui do intento se le a t r i 
b u y e  en  el m ayor  ó m enor  con trabando  que  á favor 
de la falta de vigilancia, ó quizá por o tras  c am as  m e 
nos perdonables de los encargados en  su represión, se 
ha manifestado en  los últimos tiempos,  asi en  este 
como en todos los pueblos cercanos á los depósitos 
de G i b r a l l a r , y concluye por a segura r  á V. M, y á su 
Gobierno que  en tanto  lleve las a rm as  que  la patria  
le ha confiado, y permanezca tan es t recham en te  unida 
á sus Autoridades locales como hoy lo e s tá ,  la t r a n 
quilidad pública se conservará  á despecho de cuau tas  
m aquinaciones se empleen para tu rbar la .

Dios guarde dilatados *ños la im portan te  vida de 
V. M. Ronda 1?de Febre ro  de 1855.—Señora.— A L. R. P. 
de Y. M — Comandante primero,  Joaquín Serna —Idem 
segundo ,  Miguel de P u y a .= A y u d a n te ,  José Nuñez.— 
Capitanes,  Antonio Madrid Clavero.— Mariano García, •=* 
Rafael Abela Pinzón.— Manuel de la Calle.— Sub ten ien 
te , Ado fo de la C a lle .= E l  Teniente, Jo é S o l e r .= S u b -  
ten ien te  , Cárlos Cálvente — Francisco Serna.-—F r a n 
cisco Abela Iligu*ro.=pEl T en ien te .  Pedro Noíasco P u -  
lis.*=»ManueI de P u y a .« J o s é  C am argo— Manuel Ro
d r íg u e z — Manuel Fernandez.*^ A r tu ro  M ic lo n .= Jo a -  
qu in  Serna Moreno.

2.º seccion.  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 11 del 
p róx im o m es de Abri l á las doce de su mañana*'para 
la adjudicación en  pública subasta  del a rr iendo  del 
portazgo de Cbera , situado en la ca r re te ra  de Madrid 
á Zaragoza , por tiempo de dos años y cantidad m en o r  
admisible de 81,192 rs. vn. en cada uno, q ue  es el 
precio del actual arriendo.

La subasta  se ce lebrará  en los léi minos p revenidos 
por la - ins trucc ión-de  18 de Marzo de 1852, en e ta 
corte  an te  la Dirección genera l  de Obras públicas, si^ 
tliada en e l  local qu e  ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza an te  el Sr. Gobernador de la 
provincia, hallándose en  ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento dei público el a r a n c e l , pliego dtí 
condiciones ge n era le s ,  la in s trucc ión  de 22 de F e 
b re ro  de 1849, las leyes de 29 de Junio  de 1821 y 9 
de Julio da 1842, y la Real o rden  de 1? de Abril de 
1854 , aclaratoria  del Real decreto  de 17 de E n ero  del 
propio a ñ o ,  ¿obre exención de g ra n o s ,  cuya  o b se r 
vancia, asi como la de cua lesqu ie ra  o tras  genera les  ó 
locaies que  p uedan  e x is t i r ,  es obligatoria  con arreg lo  
á lo prescr i to  en el a rancel  y en la condición 15 del 
citado pliego.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r r a 
dos, a rreglándose exac tam ente  al ad jun to  modelo, y la 
cantidad que  ha de consignarse p rév iam en te  como ga
rantía  para tomar par te  en  esta subasta  será la cu a r ta  
p a r te  de dicha sum a , debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que  acred ita  h a b e r  realizado el 
depó iío del modo que  p rev ien e  la referida  i n s 
trucc ión . '

En el caso de que  resu ltasen  das ó mas p roposic io 
nes iguales se ce lebrará ,  únicam ente  e n tre  mis autores ,  
u na  segunda licitación abierta  en los térm inos p re s 
crito» por ia-citada iostrqccion. La m enor  mejora a d 
misible para la licitación a b i e r t a , si tu v ie re  lugar,  
se; ó por lo menos la del medio diezmo de la cantidad 
ofre cida en dichas p\ oposiciones , podiendo ser  las s u 
cesivas á vo u u iad  de los Iici tadores’, no bajando do 
100 rs. vn. cada una.

Bajo las propia-; condiciones y en  el mismo dia y 
hora tendrá  lugar en esta coi te la subasta para el 
a r r ien d o  del po; tazgo Navacerrada , situado en la 
c a r r e te ra  do Madrid á la Granja  , por tiempo de tres  
años y cantidad m enor  admisible de 85,757 rs. vn. en 
cada uno.

¿Madrid 6 de Marzo da 1855 “ R1 Director general,  
Cipriano Segundo Montesino.

M o d e lo  de p r o p o  n ¡e l o n .

D. N. N , vecino d e    en te rado  del anuncio
publicado con fecha (i de Marzo de 1855, y de l is 
condiciones y requisito? que  se exigen para la a d 
judicación en pública subasta  del a r r iendo  por do> 
años del portazgo d ; O s e r a , se comprom ete  á tomar 
á su cargo dicho arriendo  con extricta  sujeaion á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h * g i , admití ndo ó 
mejorando lisa y l lanam en te  el tipo fijado.)

F icha  y firma del p roponente .

En v ir tud  de io dispuesto por Real orden  de 23 d^ 
Febre ro  último , esta Dirección genera l  ha señalado el 
dia 11 de Abril de 1855 á las doce del dia para la ad
judicación en pública subasta  de las obras de una to r 
re  para el faro did Cabo de O ro p e sa , provincia de 
Ca tollon , bajo la cantidad de 63,803 rs. á que ascien 
de el p resupues to  aprobado.

La suba  ta se ce lebra rá  en los té rm inos  p evenidos 
por la instrucciou de 18 de Marzo de 1852, en  esta 
corte  ante  la Dirección general de Obras públicas ,  si
tuada en el local qu e  ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Castellón de la Plana ante  el Gobernador d é l a  
provincia , hallándose en ambo? puntos de manifiesto 
para conocimiento del público ia memoria descriptiva,  
ios p !au o s ,  el p resupues to  y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos 'cerra
dos, arreglándose exac tam ente  al ad ju n to  modelo ,  y la 
cantidad qu e  ha de consignarse  p rév iam ente  como ga
rantía  para tom ar pa r te  en esta subasta  será de 30Q0 
reales en metálico , en acciones de  caminos de las em i
tidas por la Dirección general Ohras públicas,  ó su 
equ iva len te  en  t ítulos del 3 por 100 a! precio c o rr ien 
te, debiendo acompañarse  á cada püego el documento 
q u e  acredite  hab er  realizado el depósito del modo que  
previene  Ií\  referida instrucción.

En el caso de que  resu ltasen  dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará ,  ún icam en te  e n t r e  su s  a u to 
r e s ,  ¿una segunda licitación ab ier ta  en los térm inos

prescr  i tos per la citada in s t rucc ión  * debiendo se r  la 
p rimera  mejora  que  se haga por lo menos de 500 r e a 
les, y quedando las demas á voluntad  dé los  l id iadores ,  
s iempre  que  no ba jen  de 50 rs.

Madrid 7 de Marzo de 1855.=*El Director general 
dé  Obras públicas,  Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición. - -

D. R  N . , vecino d e    en terado del anuncio
publicado con fecha de 7 de Marzo y de las condiciones 
y requisitos que  se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta  de las obras de una  to r re  para  el faro de 
O ro p e sa , se comprom ete  á tom ar á su cargo dicha 
o b ra ,  con ex tr ic ta  sujeccion á los expresados r é q u is i -  
sitos y condiciones.

(Aqui la proposición que  se haga , admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanam ente  el tipo fijado.)

F ic h a  y firma del proponente.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 23 de 
F ( ^ * | f o ' t p í m o ,  esta Dirección geSeral  l ^ i e S á l a d a  el"; 
dm 41 efe Abril de 1855 á las doce | e l  di i  para la gil- 
jp^ficacipn -en pública subasta  d#ftrs  o b r a |  de h a b i l i ta 
ción de la to r re  de la Talayola papa id establecimiento de 
u n  faro de sexto  o rden  en  el c |b p  de  Santa Pola* p ro 
vincia de Alicante , bajo la cajrtjdíd de 4 7 , jrs.  á 
que asciende el p resupues to  s j ^ o jh d o  , deducidos ios 
gastos imprevistos.  : v l

La subasta  se celebrará  en  i o s  té rm inos  preven idos 
por la ins trucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte  an te  la Dirección genera l  da Obras públicas, s i
tuada en  el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Alicanto ante  el G obernador  de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público la memoria descrip t iva ,  los planos, 
ei p resupues to  y los pliegos de condic iones faculta tivas 
y económicas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos c e r r a 
dos, arreglándose exac tam ente  al ad jun to  modelo, y la 
cantidad que  ha de consignarse prév iam ente  como ga
rantía  para tomar pa r te  en esta subasta  será de 2500 
reales en m e tá l ico , en  acciones de caminos de las em i
tidas por la Dirección genera l  de Obras públicas, ó su  
equiva lente  en títulos del 3 por 100 al precio c o r r i e n 
te ,  debiendo acompañarse á e da pliego el documento  
que  acredite  hab er  realizado el depósito dei modo que  
previene  la referida instrucción.

En el caso de que  resu l ta sen  dos ó m a ¿3 proposi
ciones iguales se ce lebrará ,  ún icam ente  en tre  sus a u 
tores , u na  segunda licitación ab ie r ta  en los té rm in o s  
p rescri tos  por la citsda ins trucc ión  , debiendo se r  la 
p r im era  mejora  que  se haga por lo menos de 500 rs., 
y quedando las demas á vo lun tad  de los iicitadores.

Madrid 7 de Marzo de 1855. *= El Director general 
de Obras públicas,  Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e .   ................ , en te rado  del
anuncio  publicado con fecha de 7 de M arzo , y  de las 
condiciones y requisitos que  se exigen para la a d jud i
cación en  pública subasta  de las obras de habili tación 
de la to r re  de Talayola , se com prom ete  á tomar á su 
cargo dichas obras" con extricta  sujeción á los e x p re 
sados requisitos y condiciones.

(A quí  la proposición q ue  se h ag a ,  admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanamente  el tipo fi jado.)

Fecha y firma del proponente ,

3 .a seccion. -ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante  la plaza de Secretario del A y u n 
tamiento de Valdeviaña , dotada con 2000 rs . anuales, 
los asp iran tes  á la misma pueden dirigir sus solicitu
des, ú 'd icha corporación m unicipal  d en tro  de u n  mes, 
contado desde la publicación de este anuncio  por tres  
veces en la Gaceta y Boletín oficial de  la provincia, con 
a r reg 'o  al Rea] decreto de 19 de O c tubre  de 1853.

Gerona  26 de F eb re ro  de 1 8 5 5 .«=SAntiago Picó.
364—2

Hallándose vacante  la plaza de Secretario del A y u n 
tamiento de G a rr ig á s ,  dotada con 800 rs. vn. anuales ,  
los asp iran tes  á la misma pueden dirigir sus solicitu
des á dicha corporación municipal  den tro  del térm ino 
de u n  m es ,  contado desde la publicación de este a n u n 
cio por t re s  veces en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia,  con a r r e g ]o al Real decreto de 19 de Octu
bre  de 1853.

Gerona 26 de Feb re ro  -de 1855.—Santiago Picó.
" 3 8 1- 2

Hallándose vacante ia plaza de Secretario  del A y u n 
tamiento constitucional de Listel!» , dotado con 1260 
reales vellón an u a le s ,  los aspirantes á la misma p u e 
den dirigir sus solicitudes á dicha corporación m u n ic i 
pal den tro  do un  m es ,  contado de¿do la publicación 
de este anuncio  por t res  veces en  la Gacela v Boletín 
oficial de 1a provincia,  con arreg lo  al Real decreto de
19 de O c tubre  de 1853.

Gerona 27 de Feb re ro  de 1855.=*S.mtiago Picó.
1 3 8 2 - 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DR IHENDKLAENC.tNA.

Se halla vacante  la plaza de m édico-c iru jano  t i tu lar  
de esta villa de Hiendelaencina, con la delación anual 
de 3900 rs. pagados de los fondos do p ro p io s , y el 
producto d é lo s  ajustes de los vecinos que  no son po
b res  de solemnidad , el cual s e o l c u l a  en mas de 7000 
rea les ;  siendo de cuen ta  del mencionado facultativo 
el pago de u n  auxiliar , profesor en  cirugía.

Las condiciones es ta rán  do m m ifie  lo en la Secre
taría del A y u n ta m ie n to ,  á donde podrán d ir ig irse  las 
so l ic i tu d es", francas de p o r te ,  en  el térm ino de un  
mes.— El P re s id en te ,  Agapito Joaquín López. =  De 
acuerdo del Alcalde const ituc ional,  Martín Marco-, 
Secretario .  708

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E T E R R I N C H E ® .

La Secretaría  del A yun tam ien to  constitucional de 
esta villa ,  dotada con 2200 rs. vn.  an u a les ,  se halla 
vacante por dimisión del q ue  la desempeñaba:  los as
p irantes  á ella pueden d ir igir  sus solicitudes, acom
pañadas de los documentos prevenidos por in s t ru c 
ción, á esta corporación has ta  20 de Marzo pióximo.

T err inches  18 de Feb re ro  de 1855.— E1 Alcalde 
P re s id en te ,  Joaquín  B a l le s te ra s .^D e  ó tden  de su m e r 
ced , Ju a n  Jo*é Ortega. 719

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAMORA.

El A yuntam ien to  constitucional de esta ciudad de 
Zamora,"de acuerdo con S. E. h  Diputación provincial  
y  con el Sr. G obernador  civil de ia prov incia ,  lia de-r 
term inado q ue  la feria de Botigero, que  dará principio 
en el dia 25 del mes que  r ige ,  no concluya ha¿ta el
20 de Marzo próximo,  prorogando por 10 dias su  d u 
ración para  ev ita r  los perjuicios q u e  h a b r ían  de s e 
gu irse  á los comerciantes de género;» y ganados que, 
teniendo en  camino los objetos de su  comercio,  no po
d rá n  llegar á esta  capital hasta m uchos  días después 
de  comeqjftdá la feria pop efecto cU'Ut#?! estado en

q u e  se e n c u e n t ra n  los caminos á consecuencia  del tepi-  
p aral  que  hemos sufrido en estos últimos dias.

Zamora 21 de Febrero  de 1855. *=>Jacobo Martin  
B ra h o n es .= P o r  acue ido  del A y u n ta m ie n to ,  Ramón 
Martínez. 299

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE REAL DE GANDIA.

Hallándose vacante la Secretaría  de este A y u n ta 
miento por renuncia  del q u e  la obtenía ,  la cual se h a 
lla dotada con 1200 rs. vn.  anuales ,  pagados de los 
fondos de propios por  mensualidades vencidas, se hace  
saber  al público para que  los asp iran tes  á la misma 
dir ijan  sus solicitudes,  francas de porte, á la Secretaría  
de esta municipalidad en  el preciso térm ino de u n  mes, 
que  empezará  á contarse  desde ei dia en  q u e  aparezca 
este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia.

Real de Gandía á 17 de F ebre ro  de 1855. =  Por 
imposibilidad del Alcalde, Bautista Perez , Secretario  
in U fjn o .  322

D, Dornas López , P res iden te  del Ayuntam ien to  
constitucional de  esta villa de Infantes.

Hjjgo gaber que  se hall§ vacante  ja plaza c re a d a  en 
estaóViilá para el corrien te  año  de piédieoí c iru ja  no, 
con la dotación aqual  de 3000 rs. vq. q u e  se han  p re 
s u p u es tad o ,  pagaderos "por t r im estre^  vencidos de los 
fondos municipales de la misma , y ademas puede con
tar  el que  opte por e.4e empleo con lo que  le p roduz
can las igualas y visitas par ticu lares  que  haga á estos 
vecinos: por medio de este edicto se convocan aspi
ran tes  á dicha plaza , dirigiendo sus solicitudes , f r a n 
cas de p o r t e ,  á esta municipalidad en el p recb o  t é r 
mino de 15 dias, á contar  desde su  in e rcion  en la Ga
ceta de Madrid.

Infantes 12 de Enero de 1855. — Dimas López. =  
Por su mandado , T o m a s  Hurtado. 429

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE Y ILLA NUEVA
DI¿ CASTELLON.

II.-;liándose vacante  la Secretar ía  de este A y u n ta 
miento , con la dotación anual  de 4000 r s . , pagados 
dé los fondo¿ m unicipales por t r im estres  vencidos, los 
aspirantes  á ella d ir ig irán  sus so lic i tudes ,  francas do 
p o r t e , á esta corporación den tro  del térm ino de 30 
d i a s , contados desde el en que  aparezca in se r to  este 
anuncio  en el Boletín oficial y en la Gaceta.

Villanueva de Castellón 19 de Febre ro  de 1 8 5 5 . «  
Salvador Martorell.  430

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  O R B A .

Por acuerdo del A yun tam ien to  constitucional de 
esta villa , se anuncia  la v a c a d a  de su  Secre tar ía ,  d o 
tad» con 1500 reales anuales .

Los asp iran tes  á dicho destino rem i t i rán  á esta  Al
caldía sus  solicitudes documentadas y francas de p o r te  
d en tro  del té rm ino  de 30 dias ,  á con ta r  del en qire se 
p ub lique  este anuncio  en la Gaceta.

Orba 26 de F ebre ro  de 1855.~=D, O. D. A . , Rafael 
R ocafu li , Secretario  in te r ino .  401

D. Ju a n  Francisco de D o s a l , Alcalde Presidente  
del A yun tam ien to  constitucional de Lamason , en  la 
provincia de Santander .

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo al jó v en  
Juan  de la Cruz S ánchez ,  hijo de R am ón ,  n a tu ra l  del 
pueblo de Gires ,  comprensivo de esta municipalidad, 
para  q u e  den tro  del té rm ino  de 60 d ias ,  contados des
de el en que  se pub l ique  este anuncio en  la Gaceta 
de Madrid, cuyo pinza le I n  fijado esta corporación 
municipal por providencia de h o y ,  comparezca an te  
la misma á íin de que  tenga efecto su  ingreso en la 
caja de quintos de esta provincia , m ediante  haberle  
c birlo el núm. 1? en el sorteo de mozos de edad de  
20 años celebrado en  este A yuntam ien to  el año próxi
mo pasado ,  y h ber sido declarado soldado por el 
mismo para aquel reem plazo ;  en  ia inte ligencia de 
que  no presen tándose  d en tro  de dicho té rm in o  se 
proseguirá  el expediente  de prófugo q ue  se halla in 
coado ante  este A yun tam ien to  hasta su  terminación; 
y declarado que  sea por t a l , su fr i rá  las consecuencias 
legales.

Dado .en Lamason á 8 de F eb re ro  de 1855 .« J u a n  
Francisco de D o s a l . « P o r  acuerdo  del Alcalde,  Agus
tín  Gortines y Gelis. 356

D. Juan  Tomas Espinosa ,  Alcalde p r im e ro  consti
tucional y Juez in te r ino  del juzgado ae  pr im era  ins
tancia de esta villa y su  partido &c.

Habiendo quedado vacante  la plaza de alguacil que  
en esté juzgado obtenía Jo:á López por h a b e r  falle
cido, por la Excmi. Audiencia terr i to ria l  se ha acor
dado se in s t ru y a  el expediente debido para su  p ro v i 
sión;  y en su consecuencia los que se in te resen  p re 
s en tarán  sus solicitudes en la Secretaria  de este j u z 
gado , adornadas de los requisitos q u e  p rev ien en  los 
reglamentos y leyes vigentes, en el té rm ino  de 40 dias, 
o bse rvándo le  para dicha provi-ion  lo prevenido en el 
a rtículo  30 y 31 del Real decreto  de 30 de O c tubre  
da 1852.

Baena 19 de Feb re ro  de 1855,« J u a n  Tomas E s p i 
nosa « E s t e b a n  Domingo Bujalance. 314

D. Miguel Lope E scudero ,  Juez  de p r im era  in s tan 
cia de esta villa y su partido.

Por el p resen te  se hace saber  que  hallándose va
cante la-escribanía de núm ero  do la villa de C erced i-  
11a, lasada en 1200 rs . ,  sin carga ni g rav ám en  a lg u 
no ,  se ha sondado  para el acto de su  doble subasta ,  
que tendrá  lugar en el Gobierno  de la provincia  y 
casa consistorial de esta v i l l a , á las doce deí dia q u in 
to posterior á los 3(j dias del en que  se anuncie  y  p u 
b lique  en la Gaceta y Boletín oficial. Previn iendo á los 
iicitadores q ue  no se admitirá  postura  que  no cu b ra  d i 
cha tasación, y que  han de afianzar en  conformidad 
ai Real decreto  de 7 de Mi yo de 1852.

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Febrer o de 1 8 5 5 .«  
Miguel L »pe Fccudero.=*Por m andado de S. S , , J u a n  
ügalde.  316

A D M I N I S T R A C I O N  P R I N C I P A L

PE HACIENDA PUBLICA DR LA PROVINCIA DR CCtNíH.

Teniendo que com unicar  u n  asun to  de inter.es £ 
D. Ju a n  José Barrera , Adm inis trador de Rentas que  
fue del partido de Taraneon , é ignorándose su parade
ro , se ie avisa por medio de e¿>te anuncio  p^ra  qup 
por sí ó por medio de apoderado con autorización com
petente  se p résen te  en esta Administración p r incipal  
den tro  del té rm ino  de 20 dias ,  parándole  de no hacerfo 
asi el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 28 de F eb re ro  de 1855.« M a n u e l  Yerea.
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D. Manuel de O lm edo ,  Adm inis trador Jefe  dé la 
fábrica de tabacos de esta plaza.

Con arreg lo  al pliego de condiciones inser to  en la 
Gacela de Madrid del j u e v e s  15 de Jun io  del año ulti
ma , núm . 531, y Boletín oficial de esta provincia  de 5 
del propio m es y a ñ o , núm. 67, y á las adiciones inser
tas á esta con tinuación ,  se saca nu ev am en te  á subasta, 
en cum plim ien to  á lo dispuesto  por Reaí ó rdén  d e  16 
de Enero  ú timo , comunicada á  esta A d m in i s t r a c ió n  
por la Dirección general de Rentas estancadas en 3 de 
este m es ,  el su r t ido  del papel í loreton que  e s t á  fábri
ca nacional necesi ta ,  por térm ino  de un  añap■•pal®'en
volver las elaboraciones de cigarros de la misma*



Lo q u e  se haóe notorio  para q u e  los q u e  q u ieran  
i& tefosarse eq  esta  licitación acudan  á in s tru irs e  del 
e x p e d e n te  formado al efecto en la e scriban ía  del i n 
frascrito  t itu la r , calle de M u rg u í i , núm . 123, ó al 
acto del rem áte , que ten d rá  efecto en  esta A dm in istra 
ción á las doce del día que  haga 30 de la in serción  de 
este  edicto en  la Gaceta de Madrid.

Cádiz (5  de F eb re ro  de 1855.==-M anuel de Olmedo. =  
Servando  Acaso.

Pliega de condiciones adicional al que figura al principio
de este expediente de subasta de papel floreton para  el
surtido de la fábrica de tabacos de Cádiz durante el
término de u n  año,

C O N D I C I O N E S  A D I C I O N A L E S .

1! Quedan sin efecto la condición 13 estampada en 
dicho pliego de cond ic iones, y en  su  lu g ar se pacta: 
Qu(B el co n tra tis ta  que re su lte  de la subasta  afianzará 
el cum plim ien to  de su  con tra to  depositando en la c i
tada1 fábrica 250 resm as de p * peí flo re to n , por m itad 
t e  m arco grande  y chico.

fcftü Im itadores que por medio de pliegos c e r r a -  
d p | p resen ten  á hacer postu ras en  !a re ferida  s u -  
East^ d eb erán  p re sen ta r docum ento  de b eb er d eposi
tado la cantidad de 2000 rs. en m etálico en la Caja de 
B ep ó n tes  de esta plaza, sin  cuyo re q u in to  no podrán  
sai? adm itidas sus proposiciones.

3£ Y par ú ltim o , q u e  el veníate tendrá , efecto y 
se rá  obligatorio  después de 30 dia> do h ab erse  e n u n 
ciado en  la Gaceta de Madrid.

Cádiz 17 de F eb re ro  de 4 8 oo .= P . I , Ramón S ie :-  
n  y  291

SECRETARIA DE LA  AUDIENCIA TERRITORIAL
D E  V A L L A D O L I D .

Por el p resen te  se hace notorio  ha lla rse  vacan te  
en  esta A udiencia te rr ito ria l una plaza de p ro curador 
de los del nú m ero  de-la  misma , á fin de que ios d u e 
ños de oficios exceden tes de igual clase de este  T r i 
b u n a l que  re  c rey e ren  con derecho á aquella  , ó qu ie 
ra n  u sa r del concedido en la disposición 11 de la Rea! 
ó rd en  de 1 1 de Marzo de 1848 sobro sorteo y p re fe 
rencia  e n tre  los dueños do dichos oficios enageimSos, 
p re sen ten  su  so licitud docum entada en form a d en tro  
del térm ino  de 30 d ias, á con tar desde la fecha de  es te 
anuncio ; en inteligencia que  pasado que sea les parará  
el perju icio  consiguiente.

Valladolid 26 de Feb re ro  de 1855.=*Por acuerdo  
de la A udiencia p le n a , Blas María A 'onso Rodríguez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SACEDON.

En el juzgado de p rim era  instancia  de Sacedon, do 
e n trad a , en  la provincia de G uadala ja ra , so halla v a 
can te  la plaza de p ro cu rad o r que ob tuvo  D. G regorio 
M artínez p o r defunción de e ste : los a sp iran tes  "pre
s e n ta rá n  su  solicitud en la S a o re te rú  do! juzgado en 
el térm ino  de 15 dias sigu ien tes al de la in serción  de 
este  anuncio  en la Gaceta oficial del G ob ierno , d eb ien 
do acred ita r ten e r 25 año» cu m p lid o s , dos de p r á c 
tica , buena  conducto m oral, y  dar fianza ó arra igo  fies
ta en can tidad  de 10,000 rs. ’ 363

4.º SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el p resen te  p rim er edicto se c i ta , llama y em  
plaza á todos aquellos que se c rean  con derecho  á 
o b ten e r y d is f ru ta r  io«; bienes de la capellanía colativa, 
titu lada  de San Lupercio, fundada en  la p a rro q u ia l de 
San Lorenzo, iglesia de V aldobim bro y YilLgalíegos, 
por D. Lupercio Gonzále z y su m ugar A rn do! A ren  >1, 
la cual vacó por do fu nem a de D, Fáüx González , su  
ú ltim o poseedor , lo verifiquen  en este  T r ib u n a ’ y es
criban ía  del actuario  d an tro  de! tónrFno de 30 dia r, 
contados desdo que  tenga efecto este  anuncio  en la 
Gaceta del G o b ie rn o , que se les o irá  y adm in istra rá  
ju stic ia  en  lo que  la tengan ; con ap erc ib im ien to  q u e  
pasado dicho térm ino  sin  haberlo  realizado segu irá  sil 
cu rso  el exped ien te  que ha sido p ro u n v id o  á in stan c ia  
de Doña Rosa A lonso, v iuda , vecina de L eón , y los 
p a ra rá  el p e rju ic io  que h aya  lugar.

Valencia de Don Ju an  6 de Marzo de 1855. «=* Ma
rian o  del V alle.— Ju a n  G arcía. 448

T rib u n a l de Comercio de M adrid .—En v ir tu d  de 
p rov idencia  asesorada del m ism o, se ha señalado n u e 
vam en te  para la celebración de la ju n ta  g en era l da 
g raduación  dé c réd ito s de la q u ieb ra  de los Sres. Mar 
y Sanéhez el di a 21 del co rrien te  y hora de las doce 
de su  m añana en la sala de aud iencias de dicho T r ib u 
nal , p lazuela da la L e ñ a , núm . 44 , piso principa}.

Lo que se h ice  saber á cuanto» sean tales a c re e 
d ores reconocidos para que se s irv an  c o n c u rr ir  por 
sí ó por medio de apoderados legal m an te au to rizados 
p a ra  e v ita r los p e rju ic io : que en otro  ca o se tes p u 
d iera  irro g ar,

Madrid 7 de Marzo da 1 8 5 5 ,= Jo  é do Csiis Ruiz.
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A v irtu d  de exhorto  librado por el S¿\ D. G e rv a 
sio U c e ía y , Ju  z de p rim era  instancia  del d is trito  del 
P rado de Madrid , se vende eu pública subasta  y r e 
m ata rá  en  el m ejor postor en  este  juzgado del p a r ti
do de Chinchón á q u ien  para el efecto se ha dado 
com isión, una casa en  el Real Sitio de A ra n ju e z , cabe  
del R e a l , señalada con el núm . 4 2 de la m anzana 4 7, 
á cuya  calle  tien e  su D e lu d a , con 39 pies da línea , y 
por las o tras  p a ite s  con m edianerías da o tras casas, 
la qu e  se com pone de piso b a jo , c u a rto  p rincipal y 
b ohard illas , d is trib u id o  cada uno en  d ife ren te s  hab i
taciones , y com prende 2775 pies superficiales , tasada 
por el a rq u itec to  en 29,482 rs. y 17 mes.

P e rten ece  en propiedad á Doña P resen tac ión  G a r-  
cía Santocildes, y se vende para el pago de c ie rto  
créd ito . Su rem ate  se ce leb ra rá  el m iércoles 4 8 de 
A bril del p re sen te  año de la fecha á las doce en  (-un
to de su  m añana.

Lo que se anuncia  al público llam ándose licita J o -  
dores.

C hinchón 5 de Ma rzo de 4 855.-^Ht Juez de la s u 
basta  , licenciado José María N avarro . =» Por m an d a
do de S. S ., T eresiano  López. 452

D. L uis R iv e ra , escribano  de Cám ara por S. M. en  
Sala te rc e ra  de la A udiencia te rr i to ria l  de Galicia.

Certifico qu é  rem itido  al Suprem o T rib u n a l de J u s 
ticia, en  v ir tu d  de recu rso  de nu lidad  in te rp u es to -d e  
la Real sen ten c ia  de rev is ta  , el pleito litigado e n tre  
Doña María del C arm en Góm ez y D. Bartolom é Uiloa y 
V arela sob re  re stitu c ió n  de una ca a ,  y devuelto  por 
S. Á. oen  su  Real sen tencia  declarando h a b e r  lu g ar á 
a q u e l,  se señaló  día para su  v ísta en conform idad de 
lo d ispuesto  en  el a rt. 4 8 de l Real decre to  de 4 de N o
v iem b re  de 4 838; y dado cuen ta  á S. E., recayó  la Real 
sen ten c ia  de  este  tenor:

R eal se n fe n c ia .= E n  el p leito  que an te  nos pende y 
se litiga e n tre  p a r te s ,  de la una  Doña W alda Morodo 
V su  ahuelq  D. Ju a n  Gómez , c u rad o r de 1# m ism a y 
ue su s hermano-» D. M anuel, D. Benigno , D. Pedro  y 
Doña O bdulia  Morodo, su  p ro cu rad o r D. Francisco 
B otana, y de  la o tra  D. Bartolom é Ulloa y Varóla por 
su  derecho y el de su esposa Doña Ramona Iglesias, 
vecinos de esta ciudad , D. José María F ernandez  el 
s u y o , sob re  re stitu c ió n  de la casa núm . 4 5 de la calle 
de T abernas de esta .citada ciudad;

* k b s.u m  y confirmárnosla
Real sen tencia  dé v ista  suplicada de 24 de E nero  del 
año próxim o pasado, Y por esta n u e s tra  sentencia d e -

n i U v I  V u L l l v i i t v  J v i l  1 O v tv  v*vr -f V* T l o  vCX J U v  1 «V/ |/i v

nunciam os y m an dam os.= F ranc isoa  da Paula Satas.== 
Joaquín  Eugenio de C astro .«  Mariano M auri. =* José 
F erm ín  de M u r a n  Alonso de Pando.==Eusebio M ora
les P a id eb in .= T eo d o ro  Moreno.

Publicaciorj.=T)ada y publicada ha sido la Real se n 
tencia an teceden te  por S. E. los señ o res de la Sala, 
form ada para  la v b ta  de este  pleito en  la A udiencia  
te rr ito ria l de la Cor u ñ a , estando  en  ella haciéndola 
pública hoy 34 de E nero  de 1855 , leyéndola  el señor 
P resid en te , de q u e  yo escribano de C ám ara c e rtif i
co. => Luis R ivera.

La que se notificó á los p ro cu rad o res de la pa rte . 
Y últim am ente  por Real au to  del dia do a y e r , se acor
dó sacar el p re sen te  te s tim o n io , que firm o en  este 
pliego en te ro  de papel sello te rc e ro  para su  inserción  
en la Gaceta de Madrid ,' conform e á lo -preven ido  en  
el a rt. 23 del citado Real decreto .

Cor uña 24 de F eb re ro  de 4855. =» Luis R ivera.
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D. Lino D u a rte , Juez de p rim era  instancia  do es la 
villa y su  partido.

Por el p resen to  y térm in o  do 15 dias c ito , llamo y 
em plazo á Antonio M artín ez , vecino de E n grúdanos 
paia  que com parezca en  ce te juzgad o á resp o n d er de 
los cargos que le re.sultán en la can a que se lo ins
tru y e  sobre  robo do 20 haces do trigo a b is tie g ro , pue.s 
haciéndolo asi será  oido \  se le ad m in istra rá  justic ia , 
y d )  lo co n tra rio  le parará  el perju icio  qu e  haya 
lug ■■■<!'.

Dj do en la Morilla á 23 de F eb re ro  de 4 855 « L in o  
D uarb :.—Por m anda Ja d e i r  S . , F ernando  Monleagudo.
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Fn v irtu d  de p iev idencia  del Sr. D. Miguel Jóven  do 
S ite s ,  Juez de prim era  instancia del d is tr ito  de M ara- 
v ii'as de esta c o r t t ,  re frendada  por o i escribano  del 
núm ero de te mi una D. José G arcía V a re la , se cita, 
llama y em plaza, por térm in o  de 30 dias, á ios que bsjo 
cu a lq u ie r concepto se consideren  con derecho  á los 
bienes quedados por fallecim iento ab in testa to  de Doña 
Vicenta Nadal y M edina, v iu d i de D. Mateo Sancho, 
n a tu ra l que fue de esta corto , para que d en tro  de d i 
cho térm ino  se p resen ten  en el citado juzgado y e s 
cribanía  á e je red a r las acciones do que  se c rean  a sis
t id o ’. 44 0

D. C ristóbal de P a sc u a l , M agistrado h o norario  de 
la A udiencia de C á c e re s , Juez de p rim era  instanc ia  
de! d istrito  del Salvador do esta capital por S. M. 
(Q. D .G .). , ,

Por ei p resen te  c ito , llamo y em plazo por term in o  
de 39 días á los que se c rean  con derecho  á los b ie
nes de te capellanía fundada por D. Diego Silva y Do
na Ana R azan , se rv id era  en la parroquial de S an tia 
go de esta ciudad , para que com parezcan á deducirlo  
an te  este juzgado por sí ó por medio da p ro cu rad o r 
con poder b a s ta n te ; b<jo aperc ib im ien to  de que en  
o tro  ca o se su  tan c iarán  los au tos en su  re b e ld ía , y 
se ad jud icarán  dichos b ienes á qu ien  co rresponda , pa
rándo les el p *rjuicio consigu ien te  , pues asi se halla 
níand do á solicitud del Sr. D. F ran ch eo  de Paula 
Sierra  , como m u id o  y con ju n ta  par so na de la señora  
Doíte Luisa Muñoz d-í G uzm an , por q u ien  so tiene  
pretendida la adjudicación de dichos b ienes.

Dado en G ranada á 34 de E nero  de 48 o 5 .= C ris tó -  
bal de P a sc u a l.« P o r  m andado de S. S., Juan  N apom a
ce  no Camino. 474

PAR T E  N O  O FICIAL.
C O R T E S  CO N S T IT U Y E N T E S .

PRESIDENCIA D E L  S R .  I N F A N T E

Ex tra c to  o fic ia l d e  la  se s io n  c e leb ra d a  e l d ia  1 4  
de Marzo de  1855.

A bie r ta  á la una  y  c u a r to  , y le ida el acta de la a n t e 
r io r  , quedó ap robada  después  de h ab er  pedido  los Sres.  Co- 
l la n te s ,  G a m in d e ,  Salvó y  Conde de las N avas  qu e  cons ta 
se su conform idad  con lo re sue l to  po r  la m a y o r ía  en  la vo 
tación nominal de  a y e r .

Las Cortes  rec ib ie ron  con a grado  u n a  exposic ión de  la 
Milicia nacional de  la villa  de A lm o ra d í ,  R o ja les ,  G u a rd a -  
m a r  y  San F u lg e n c io ,  p rov inc ia  de  A l ic a n te ,  y o t ra  del 
A y u n ta m ie n to  de la c iudad  de M u rc ia ,  ofreciendo su deci
dido a poyo  p a ra  so s tene r  sus deliberaciones .

Pasó á la comisión q u e  e n t ie nde  en  el a sun to  una  e x 
posición del A y u n ta m ie n to  y  m a y o re s  c o n t r ib u y e n te s  de  
Vii laherm osa,  haciendo observac iones  sobre  el p ro y e c to  de 
desam ort izac ión  p re s en ta d o  p o r  el Gobierno.

Se dió cu en ta  del d ic tám en  de la comisión sobre  el p ro 
yecto  de ley p a ra  g a ra n t i r  á los p res tam is ta s  al T e s o ro ,  y  
depos i t a r  en su p ode r  los t í tu lo s  al 3 po r  100 emit idos  y  
quo se e m itan  , y  el Sr. P r es id en te  anunció  que  so im p r i 
mirla  y r e p a r t i r í a  , y se seña lar ía  dia  p a r a  su discusión.

El Sr . Sec re ta r io  H U E L V E S :  Se ha p re s en ta d o  un a  
propos ición que  la m esa  ha  cal ificado de  en m ien d a  á la ley 
de  p re supues to s  . pues  se t r a ta  de d a r  u n a  apl icación á 
ciertos fondos d is t in ta  de  aquel la  que  está acordada .

El Sr. S A N TA N A  : Esa prc •posición no  p u e d e  conside
ra rs e  como en m ie n d a  á la ley de p resupues to s .  ¿ D e  dónde  
p roc eden  los va i ores que  ha do d e v o lv e r  el Sr. S a la m a n ca ?  
¿ N o  proceden de f e r i o - c a r r i l e s  y  acciones de c a r r e t e r a s ? 
¿y qué  pido yo ? Que esos fondos se ap l iquen  á los f e r r o 
ca r r i le s  del N or te  y  de Z aragoza :  do consiguiente  yo  no 
pido quo so dé á esos fondos una  aplicación  d is t in ta  de  la 
que  se les lia dado.  No puedo pues  c ons ide ra rse  mi p r o p o 
sición como una en m ien d a  á la ley de p re s u p u e s to s ,  sino 
como una proposic ión q u e  va  á re s o lv e r  la aplicación q u e  
se ha de d a r  ó esos fondos ,  y que  en mi ju ic io  no  p u e d e  
ha b e r  o tra  mas ven ta jo sa  que  la de de s t inar los  á los dos 
caminos que  he  dicho qu e  son los mas in te re san te s  de  E s 
paña  , d is t r ibuyéndo los  en esta p roporción  : 2 / 3  al del Norte ,  
que  es el mas p r in c ip a l ,  y 4 / 3  a! do A r a g ó n ,  que  es t a m 
bién m u y  im p o r tan te .

E s p e ro  pues  q u e  las Cortes a p re c i a r á n  en su ju s to  va lo r  
las b reves  razones  qu e  h a  e x p u e d o ,  y que  se s e r v i r á n  
a p ro b a r  la  proposic ión.

El Sr. Sec re ta r io  l l l I E L V E S : A probada  esta  proposic ión  
p o r  las Cor te s ,  p roduc ir ía  u n  acuerdo  que  t e n d r ía  fue rza  
e jecut iva .  Lo mas q u e  podría  hace rse  ser ia  cons ide ra r  lo 
proposic ión  como un p ro y e c to  de ley  que  , pasando  á las 
secciones , da r ía  luga r  al n o m b ram ien to  de  una  comisión 
que  después  p re s e n ta r í a  su d ic tám en .  Con la m ism a ra zón  
que  S. S. pedia  yo  p e d i r  qu e  se aplicasen  esos fondos  al ca
mino de Vdlasequ i i la  á Toledo! La mesa ins is te  en q u e  si 
r o  es e n m ie n d a ,  pase  ó las secciones p a r a  quo se n o m b re  
una  comisión.

El Sr. O R E N S E :  R ec o rda rán  las Cór te s  q u e  p o r  el con
venio  hecho con el Sr . Sa lam anca  t iene  q u e  dev o lv e r  4 74 
mil lones en acciones de f e r r o - c a r r i l e s  y  c a r r e te r a s  que  
había  recib ido del Gobierno.  El Sr . H u e lv es  cree  q u e  estos 
fondos i n g re s a rán  en el p re su p u es to  de  este  a ñ o ,  o lv idando  
que  e m p e za rá n  á p agarse  d e n t ro  do dos años, t a rd a n d o  lue 
go siete : asi es que  nada  ti enen  q u e  v e r  esos fondos con el 
p re s u p u e s to ,  de este  año y  el qu e  v iene.  Lo que  desea el 
Sr. S a rdana  es lo m as  j u s t o ;  q u ie re  aplicar lo s  á los dos  ca
minos  mas i m p o r t a n t e s , pues  el de  V alladolid  p o n d rá  á la 
corte  en comunicac ión  con Casti lla  y  las p rov inc ias  Vas
co n g ad as ,  y  el de Zaragoza  con p a r te  de  Castilla la N ueva ,  
Aragón y C a ta lu ñ a .

Ese capi ta l que  t iene  q u e  d e v o lv e r  el Sr . S a lam anca  es 
una  base magnífica p a ra  hace r  esos fe r ro -c a r r i le s .  Si los Di
pu tados  de la p ro v in c ia ’ de  Toledo q u ie re n  qu e  se dest ine  
u n a  p eq u e ñ a  p a r t e  p a ra  el cam ino de Villasequilla  á Tole
d o , nosotr-os no  tenem os  in co n v en ien te  en ello. Los D ip u 
tados  de  Valencia  , M urcia  y  A ndalucía  no p u e d en  q u e j a r 
se . pues  se lleva la línea hasta  C iudad -R ea l .  Yo creo que  
las  C órtes  no p u e d en  t e n e r  inco n v en ien te  en  a p o y a r l a  p r o 
posición , ó que  pase  á un a  -comisión especial.

El S,r. Secre ta r io  GONZALEZ DE LA VEGA : A la mesa,
, seño res ,  se la ha  p re s en tad o  u n a  p ropos ic ión ,  de la cual  ha 

cre ído  q u e  no deb ia  d a rs e  l e c tu ra  has ta  que estuv iese  a u to -  
• r izada  p o r  las secciones p o r  t e n e r  el carácter de u n  p r o -  
: yeclo  d e  l e y ; p e ro  conside rada  y a  la cuestión  en el terre

no en  qu e  se e n c u e n t r a ,  pa rece  lo mas o p o r tu n o  q u e  pase  
á la  comisión de  p r e s u p u e s t o s , toda  vez qi ie se trata  en 
ella  de la inve rs ión  de fondos p e r te n e c ien te s  al Tesoro p ú 
blico.

El Sr . SA N T A N A : Yo c re o ,  seño res ,  q u e  n ad a  t iene  
que  v e r  esa  proposic ión  con los p resupues to s ,  no a fectando,  
como no afecta ,  á n in g u n o  de  sus cap í tu los  de  ingresos ni  
de  gastos ; y  p o r  o t ra  p a r t e  tampoco creo  qu e  la  m esa  e s tá  
au to r iz ada  p a ra  calif icar si es ó no p ro y ec to  de l ey  u n a  
p ropos ic ión ,  pues  en  caso de  d u d a  e s tán  las Cortes  p a r a  
hacerlo.  P o r  lo d e m a s , no  m e  opongo á  q u e  paso á u n a  
comisión especia l si las Córtes  lo a p r u e b a n  asi.

E l  Sr . Sec re ta r io  H U E L V E S :  La mesa no  ha hecho, 
s e ñ o r e s , m as  q u e  c u m p l i r  con el r e g l a m e n t o , según  el 
cual  la l ec tu ra  de  las proposic iones  q u e  te n g a n  el c a rác te r  

; de p royec tos  de  ley debe  e s ta r  au to r iz ada  p o r  las secciones. 
Los Sres. Dip u tados  saben que  s iem pre  se ha a p re s u r a d o  á 
d a r  cuen ta  á las C ór tes  de  todas  las proposic iones  q u e  le 
ha n  sido p r e s e n t a d a s ; pe ro  en este  caso como en  todos tiene  
s iem pre  q u e  a te n e r se  á las p rescr ipciones  del reg lam ento .

Los Sres. San tana  y González de  la Vega rec ti ficaron li
ge ram en te .

El Sr . G O L E A N T E S : Pido q u e  so p re g u n te  á las  C or
tes si to m an  ó no en  consideración esa p re p o s ic i ó n , q u e  en  
mi concepto  no  pu ed e  ni debe  p a sa r  á la comisión de  p r e 
supues tos  , y  sí á una comisión  e sp e c ia l ,  p o rq u e  en  ella 
solo se t r a ta  de  fondos  que  han  de  in g resar  d e n t ro  de dos  ó 
t res  años .

El Sr . LUXAN , M inis t ro  do F o m e n to :  Señores ,  yo  
hasta  cier to pun to  con tem plo  inútil  esa proposic ión  , p o rq u e  
se refiero  á fondos  p roceden tes  del Tesoro  y que  deben  in 
g re sa r  en él. Q u e re r  ah o ra  re so lve r  q u e  se ap l iquen  á un  
d e te rm in a d o  o b je to ,  no creo pue da  d e fe n d e r s e ,  p o rq u e  
esa aplicación debe  hacerse  según las n e c e s id a d e s , p o r 
q u e  si como hoy  se pide p a ra  unos fondos,  m a ñ a n a  se 
p id ie ra  p a ra  o t r o s , se i r ian  f racc ionando  de  tal modo 
los va lores  del Tesoro, q u e  no podr ía  h a b e r  u n id ad  en su 
d is t r ibuc ión ,  complicándose la contabi l idad  do un  modo 
l a m e n tab l e ,  no pudiéndose  tal vez ha ce r  aplicación de  
los fondos necesar io s  pa ra  atenciones u rg e n te s  y  p e r e n 
to rias .

Yo no sé po r  qué  se ha de decid ir  la aplicación de  esos 
fondos ,  p ro ced en tes  de c o n t r a to s ,  á la l ínea de  Valladolid , 
y no á la de  Zaragoza ó de  o tro  p u n t o ,  cuando  no h a y  d a 
tos sufic ientes p a ra  cal ificar  cuál es la mas  a tendib le .  En  mi 
concepto  deber ía  em p eza rse  p o r  e x a m in a r  cuál sea la red  de 
f e r r o -c a r r i l e s  mas  im p o r t a n t e ,  y después  cuáles  los m as  
p r e f e r e n t e s ,  y  re s o lv e r  con conocimiento  de causa  Es ta ,  
s e ñ o r e s , es u n a  dificultad g ra n d e ,  adem as  de  la q u e  o frece 
r ía  esa aplicación aislada de fondos al Sr . M in is t ro  de H a 
c ienda ,  p r iv án d o le  de  acud i r  á o tras  a tenciones  qu e  p ueden  
ser  del m omento .  Asi pues  yo  roga r ía  á los Sres . au to res  de  
la proposic ión q u e  la r e t i r a s e n ,  p o rq u e  á n a d a  pu ed e  con 
duc i r  , m e d ian te  á que. el dia que  esté p ro b ad a  la necesidad  
de  un f e r r o - c a r r i l ,  el G ob ie rno ,  al p r e s e n ta r  el o p o r tu n o  
p ro y e c to  de  l e y ,  p ro p o n d r á  los medios  de ll evarlo  á efecto. 
Lo dem as  no será  o t ra  cosa qu e  es tab lecer  un  p riv i leg io  sin 
ra zón  a lguna  p a ra  e l l o ; y todo lo q u e  es p r iv i leg  o,  es p e r 
judic ia l , y  m ucho  m a s ,  c uando  no está fundado  en los d a 
tos necesar ios.

Después de  b re v e s  rectif icaciones  de los Sres.  M a rq u es  
de  Albaida , M inist ro  de Fom ento  y C o l lan tes ,  se acordó  

; q u e  la proposición p asa ra  i  las secciones p a ra  el n o m b r a -  
: m ien to  de  comis ión.

El Sr . M ON C A SI:  S e ñ o re s ,  la proposic ión q u e ,  unido  
á mis dignos c om pañeros  , he  ten ido la h o n ra  de p re s en ta r ,  
hace re fe ren c ia  á u n  p ro y ec to  de cana l de  riego y n a v eg a 
ción que  t ra e  su or igen  desde la época del R e y  D. C á r -  
los IU .  Entonces  se p ropuso  p o r  la v i l l a d o T a m a r i t e y  p u e 
blos com arcanos  h ace r  este  canal p a ra  c o n v e r t i r  el t e r 
re n o  bañado  por los rios E se ra  é Isabena en el mas  fért i l 
de E s p a ñ a  ¿ c u a n d o  hoy por las sequía s  es el mas estéri l:  
gas ta ron  los pueblos  mas de 240 ,0 0 0  rs . en hace r  los e s tu 
dios y l e v a n ta r  los p la n o s ,  y sin e m b a r g o ,  estos q u e d a r o n  
e n te r ra d o s  en el r incón de  un  Min is ter io  hasta  que  en  1881 
se volvió á t r a t a r  de  la misma o b ia ,  y se expid ió  una  Real 
cédula  á favo r  de u n a  com pañ ía  q u e  se p ropuso  hacerlo; 
pe ro  á pesa r  de hab er se  hecho en  4 841 n u e v o  r e c o n o 
c im iento  de los rios  p o r  el ingen ie ro  D. José  Garc ía  Otero, 
el hecho es q u e  la obra  no se ha  princ ip iado.

Este  canal es tan  im p o r t a n t e ,  cuan to  qu e  p ropo rc iona 
r ía  el riego á mas  d e  200 ,000  cahizadas  de  t e r r e n o ,  con
vir t iéndo lo  en  el mas  fe raz  de l r e in o ,  y  p ro p o rc io n a n d o  I03 
cerea les  á mas  ba jo  precio  en  los inm edia tos  m ercados dé  
C a t a lu ñ a ,  con lo cual podría  b a ja r  también  el precio  de 
n u e s t r a s  m a n u fa c tu ra s ,  y  s o s te n e r  con v e n t a j a d a  co n cu r 
renc ia  con las m an u fac tu ra s  e x t ra n g e ra s .

P o r  estas  co n s id e ra c io n e s , y  o t ra s  que om ito  po r  no 
m o les ta r  la a tenc ión  del C ongre so ,  le suplico que, a te n 
d iendo  al obje to  de  la p ropos ic ión ,  se s i rv a  a p ro b a r la  e n  
seguida  , s in  a co rd a r  quo pase  á las secciones.

E l  Sr. LUXAN , M in is tro  de  Fom ento  : La  p ropos ic ión  
p re s en ta d a  po r  el Sr . Moncasi tiene  p o r  obje to  r e c la m a r  
del Gobie rno el e xped ien te  re la t ivo  á la construcc ión  del 
cana l de  T a m a r i t e ,  y  po r  mi p a r t e  no tengo inconven ien te  
en  que  se a p ru eb e .

P e ro  tengo qu e  hace r  a lgunas  observac iones  acerca  de  
lo que  ha m anifes tado S. S. Es te  negocio es an t iguo  , d a t a  
de muchos años,  y es su m am en te  difícil. Al p r inc ip io  hubo  
d if icu ltades  p o r  p a r t e  de  los pueb los  co l indan tes  al cana l 
sobre  la impos ición del canon q u e  deb ían  p ag ar  las t ie r r a s .  
Ademas  ha y  dificultades en las obras  de  a r t e ,  sobre  todo 
en el paso de  la línea d iv i s o r ia ;  y  p o r  lo tan to  vue lvo  á 
r e p e t i r  que  es u n  negocio s u m a m e n te  difícil. No obs tan te  
v e n d rá  a q u í ,  S. S. le e x am in ará ,  y  p ro p o n d r á  lo qu e  tenga 
po r  c o n v e n i e n t e , p o rq u e  no q u ie ro  yo  dec i r  q u e  esas difi
cu l tades  sean  in v en c ib les ,  mucho m enos  hoy q u e  la m ecá 
nica aplicada á las a r te s  ha ade lan tado  ta n to  re spec to  del 
t iem po en  que  e m p e za ro n  esas obras.

Después  de una  ligera  rect ificación del Sr .  M o n ca s i , y 
o t ra  del Sr. Min is tro  de F o m e n to ,  se ap robó  la p ro p o s i 
ción.

E l Sr . P R E S ID E N T E :  O rd en  del dia: d iscusión del dic 
tá m e n  de la comisión sobre  publicación de  los m a pas  geo
gráficos de  España .  Véase el A péndice  4.° al núm .  88. )

(Se lee.)
No hab iendo  qu ien  p id ie ra  la p a lab ra ,  fue aprobado .
El Sr . P R E S ID E N T E  : Continúa  la discusión sobre  la 

base  9? de la C onsti tución .
Leida la e n m ie n d a  del Sr. C o rb e ra  y o t ro s ,  qu e  se i n 

ser tó  en el E xtracto  oficial del 9 del c o r r i e n t e ,  dijo  en su  
a poyo

El Sr . M arques  de C O R B E R A :  Las  p a la b ra s  de la e n 
m ienda  explican  el e sp í r i tu  q u e  la ha  d ic ta d o ,  y  qu e  como 
no  p u ed e  m e n o s ,  t iene  q u e  s u je t a r se  al p r inc ip io  e lectivo 
adop tado  por la C ám ara .  Diré  sin  em b a rg o  con toda f r a n 
q u e za  que  p re fe r i r l a  al m e jo r  Senado  e lectivo  un  Senado 
en  q u e  e n t ra se  la g ran d eza  como el e lem en to  heredi ta r io ,  
las p r im e ra s  d ignidades  de la Iglesia y  del Es tado  como S e 
nadore s  n a t o s , y las notab i l idades  sociales como Senadores  
vita lic ios  de elección de la Corona.

Roma en lo an t iguo  , A ra g ó n .e n  la edad  media  , y  la I n 
g la te r ra  de  los tiempos m o d e r a o s ,  son e jem plos  qu e  nos 
d icen  contestes  q u e  es p re fe r ib le  á todos el Senado h e r e d i 
ta r io .  Roma cayó c uando  su Senado  de jó  de  s e r  u n  Senado 
de  R eyes  y  p reva lec ió  el p r inc ip io  p o p u l a r ; A ragón  pe rd ió  
sus  fueros  y libertades  en el m o m en to  en  q u e  los R eyes  
aba t ie ron  la no b le za ;  In g la te r r a  debe  p r in c ip a lm e n te  su r i 
q u eza  y  su p r o s p e r i d a d , y  la l ibe r tad  y  ó rd e n  q u e  d is f ru ta ,  
á la C ám a r a  de  los Lores. Estos e jem p los  y  o tros  m uchos  
p ru e b a n  las v e n ta ja s  del Senado he red i ta r io ,  v en ta jas  que  
h a  reconocido el Sr . Olózaga en  su d iscurso  de  recepción en 
la Academia  de la H is to ria ,  donde  dice, que  la his to ria  de  
las Repúblicas  an t iguas  y  de  las p r im e r a s  M onarqu ías  cons
ti tuc ionales  nos en señ an  que  la l ib e r ta d  ha  nacido g e n e ra l 
m e n te ,  y  sobre  todo se ha de sa rro l lado  m e jo r  , y  se ha  con
s e rv ad o  mas  t iem po  en los pueblos  q u e  reconocían  d i fe re n 
cias: nó tese  b i e n ;  d ife renc ias  en  las d ive rsas  clases  qu e  las 
c o m p o n ía n ,  asi como ha ce r  m e d r a r  y p r o s p e r a r  a lgunos  á r 
boles frondosos  y  de  la rga  v ida  , m e jo r  q u e  en  los te r re n o s  

. l l a n o s , en  los t e r r e n o s  desiguales.
E l Sr .  Olózaga reconoce, como no puede  menos,  te v e r -  

? dad .  A hora  bien:  d a n d o  yo. como doy,  t a n ta  im por tanc ia  á

los escritores de la historia, no se extrañará que crea qtf# 
aun podemos formar e* España un Cenado hereditario. Sé 
me dirá que es imposible por no existir los mayorazgos, 
base de nuestra grandeza, y  porque no tienen bastante ilus
tración para ocuparle dignam ente; pero ni es exacto que 
dicha clase sea en talentos é instrucción inferior á las 
o tras, ni dejan aun de quedarle grandes restos do su anti
gua opulencia. Ademas, su historia es la historia de nuestras 
glorias, y la época de su preponderancia la época de nues
tras libertades, habiendo contribuido no poco en los últimos 
tiempos á abrir á los emigrados las puertas de la patria y  
á sostener la dignidad del Parlamento.

No es mi bello ideal el Senado de mi enm ienda; pero 
aceptado el principio electivo, me conformo en que repre
sente al menos lo que es la sociedad actual. Nuestro punto 
de partida ha sido que representando el Trono la unidad na
cional y los principios inmutables de la sociedad española, 
y el Congreso el progreso de la civilización, el Senado, 
como Cuerpo intermedio, debe reunir la mayor suma d© 
fuerza posible para poder sostener y  moderar la acción y  
el choque de aquellas dos instituciones, y evitar que nin
guna de ellas se extralimite. Estas fuerzas no pueden ha
llarse en los sufragios del cuerpo electoral. La mejor orga
nización política es aquella en que toda clase de intereses 
tienen su representación propia. De este modo se utilizan 
todas las personas no tab les, v no se condena ninguna a l 
ilotismo.

Es innegable que existe una escala social, compuesta de 
muchas gradas, donde están colocados los miembros de la 
nación según sus diferentes categorías, sus méritos, sus ser
vicios ó los recuerdos de su familia. Pretenden destruir es- 
las desigualdades, como pretenden destruir la sociedad, la 
propiedad y el fruto del trabajo, y detener los progresos da 
la civilización. El Senado no debe representar las im pre
siones fugaces del momento , sino los' intereses permanen
tes de la sociedad. Sin eso no debe elegirse el cuerpo elec
toral, sino que debe ser elegido por clases. Si asi sucede, 
la propiedad saldrá de su letargo y tomará ínteres por la 
cosa pública. El clero, que tan gran influencia tiene ©a las 
conciencias, la tomará también; y  la grandeza y  los título^ 
tan convenientes en toda Monarquía, concurrirán á la obra 
común con sus esfuerzos.

Luzca en buen hora el Sr. Olózaga contra los grandes su 
incomparable talento en la sátira y el sarcasm o; trate  de 
privarles, si puede, de tener entrada en el Senado, come 
si la grandeza no tuviera influencia en el país, como fii 
esta influencia no comenzara en la Cámara de la Reina, 
como si no hubiera un grande Ínteres siempre en que Sf 
ejerza dentro y no fuera de la Constitución, como si no 
fuera altamente inconveniente el aumentar involuntaria
mente los enemigos de la difícil situación que estamos atra
vesando : todo esto podrá hasta cierto punto conseguirlo ©I 
Sr. Olózaga ; pero lo que no está en su facultad es a rran
car del corazón de los hombres y del suyo propio el amor 
á las distinciones.

Nunca se ha hablado mas en España de igualdad y  de 
democracia que en el reinado de Isabel II, y  sin embargo 
en ninguna otra época se han prodigado tanto las grande
zas y los títu los, las cruces y las condecoraciones honorír 
Ticas, desde la mas insignificante, la que marca la partici
pación en un pronunciamiento, hasta la mas aristocrática 
de todas la que ambicionan los mismos Reyes, la del Toisoa 
de Oro. Lastima es, señores, que no esté en poder del Es
tado el conceder la gracia de abuelos ilustres, que no falta
ría tampoco quien los p retend iera , asi como no falta quiea 
dedica sus ahorros á comprar ejecutorias de nobleza para 
engalanarse, como el cuervo de la fábula, con títulos de fa
milia que no tienen ningún enlace con la suya. La alta mi
licia, el sab er, la ciencia también merece la misma consi
deración.

No ofrece dificultades en la práctica la elección de nues
tro Senado, porque hacemos la elección por distritos, cre
yéndola imposible por provincias; pues si á cada una se 
asignase, por ejemplo, uno ó dos Senadores, las pequeñas 
serían beneficiadas en perjuicio de las grandes. Nosotros 
atendemos á la contribución, y sumando la de inmuebles $  
subsidio industrial unos 420 millones, á razón de 5 cadft 
d istrito, resultarían 8 4 , es decir, la mitad del censo, y  
para que la votación sea prenda de moralidad la propone
mos pública, y el ínteres de clases haría que fuesen elegid 
dos los mas dignos.

Voy, antes de concluir, á contestar al Sr. Escosura que 
ha querido ridiculizar mi Senado comparándole con los Coq? 
cilios de Toledo. No tiene mas punto de comparación que 
el de que alli figuraban la nobleza, el clero y las munici
palidades, representación de la vida é influencia social ele 
aquella época, que es lo que nosotros queremos que esté 
representado también hoy en el Senado. Pero si ha querido 
ridiculizarlo con esa comparación, no ha tenido acierto. 
¿Qué mas podríamos querer que el Senado ocupase en la 
historia el lugar que aquellos Concilios, que influyese tanto 
como ellos en la civilización, que las leyes que hiciera el 
Senado tuvieran el respeto y  la duración que han tenido 
las leyes del Fuero Ju?go?

Concluyo pues diciendo que queremos un Senado e$ 
donde hallándose las notabilidades del pais en todo concepto, 
esten representados los intereses permanentes de la sociedad. 
El Senado del Sr. Olózaga será solo un reflejo del Congre
so, sin vida prop ia ; y el que proponemos será la mejor 
rantía de la lihertad. ¿Queréis la prueba? Vedla en la his
toria.

Los romanos, mientras votaron por centurias, conserva
ron su libertad y su poder, dando leyes al mundo y mere
ciendo el título de pueblo-Hey ; y cuando votaron en común, 
en ve?, de progresar, vinieron á ser esclavos del capricho de 
los Césares.

El Sr. OLOZAGA ( D. Salustiano): No extrañarán las 
Córtes ni el mismo Sr. preopinante que yo crea qué nq  
debe tomarse en consideración la enmienda que acaba d© 
sostener. Aun S. S. mismo no tiene este propósito , parquet 
ha confesado que el Senado quo propone no es su bello 
ideal.

Un mérito hay que reconocer en la enmienda de S. S., 
y es cierta originalidad. ¿Pero quién puede creer que se 
vaya á dar existencia política á clases m uy benemérita^, 
pero que no son las únicas que hay en la sociedad? ¿N o 
tenemos las clases de profesores de ciencias, de comercianr 
tes, de fabricantes? Pues si existen esas clases sociales, y la 
cuestión ha de ser de clases, ¿ con qué derecho se las des
hereda?

Me ha honrado S. S. leyendo algunas palabras mi^s á 
la Academia de la Historia. El $r. preopinante podia haber
se excusado el trabajo de repasar papeles antiguos, epand# 
ayer me pudo oir el mismo pensamiento que ha re 
petido, tomándolo de aqupl discurso. ¿No decia yo ayer 
que el modejp de los Gobiernos representativos y la deses
peración de los que querian copiarlo era el Gobierno ip r  
g lés?¿Y  no hice el debido elogio de la Cámara de los 
Lores ? ¿ Pero qué consecuencia saca S. S. de eso ?

El Sr. Marques de CORBERA: Un buen ejemplo d© los 
efectos del Senado hereditario.

El Sr. OLOZAGA: Ejemplo que sin duda S. S. no ere© 
aplicable á E spaña, pues que no lo propone. De consiguen,, 
te es ejemplo que np viene al caso: para ser ejemplo no le 
falta mas que la oportunidad.

Dice S. S. que cada clase de intereses tendrá en su Ser» 
nado su representación. ¿ Pero qyé intereses son ©sos qup 
están representados por el clero , los g randes, los títulqs d© 
Castilla? ¿H ay señoríos, hay m ayorazgos? Pues si po hay 
diferencia de intereses, ¿p ara  qué diferencia de represen
tación ?

Pero dice S. S. que no hay signo peor que el de ver qí 
ilotismo político de los hombres notables del pais. ¿Y quién 
condena á nadie al ilotismo político en un régimen de jguaK 
dad ? ¿ O se entiende que son ilotas porque no son privííer 
giados? ¿Se quiere el ilotismo de ios mas en favor de loq 
menos? Por io demas, yo suplico á S. S. que crea que en 
nada de lo que he dicho yo sobre este asunto hay una pa
labra que pueda inter pretarse como sarcástica.

Manifiesto con franqueza mis opiniones: no tengo qu© 
disfrazarlas para nada. Sostuve una opinión que no veo 
hasta ahora im pugnada; pero §in que fuese mi ánimo agra
viar á ninguno de Los individuos de esa clase q u é , por 1<$ 
que conozco, no puedo menos de estimar.

Pero dice el Sr. M rques de Corbera: ¿cómo tratáis de 
privar de tener parte en la representación nacional á 
que son tan dignos de representar al pais por sus c i r c u í  
tancias? ¿ Y dónde está la privación? Para ^a te s te ?  4



S . S. no tengo mas que referirm e á las pocas^ palabras que 
dije ayer sobre el particular.

. Confundiendo 8. S. los privilegios de nacimiento, las des* 
igualdades sociales que no consiente nuestra ép oca , ha ha
blado de amor á las distinciones.

No creo que esto haya sido alusión á mi p erson a; pero 
por si alguno pudiera creerlo a s i , debo decir que he resis
tido recibir la sq u e  tengo. Mis hábitos y  costumbres me 
abonan suficientem ente, y  me eximen de decir mas. Pero 
quisieran algunos que esas distinciones, sobre todo las mas 
prec iad as, fuesen patrimonio de los que aspiran á títulos 
solo por el nacimiento; y deben llevar con paciencia, ya 
que no con gusto, que en esta época puedan aspirar todos 
á las mas altas distinciones.

Omitiendo otras consideraciones, ruego á las Cortes no 
tomen en consideración la enmienda.

El Sr. Marques de CORBERA : Ha dicho el Sr. Olózaga 
que nada tenia que ver la influencia de los Obispos en las 
conciencias para que vengan á sentarse en la Cámara alta.

Lo que so  he manifestado es que ejercen gran influen
cia en todo el p a i s , y que es altamente político que esa in
fluencia para ser legítima esté dentro de la Constitución. 
Respecto á lo que ha manifestado el Sr. Olózaga sobre la 
grandeza , acepto su explicación , si bien me queda el sen
timiento de que pronunciase ciertas p alabras; y aunque 
aludiese principalmente á la nueva aristocracia á que r.o 
pertenezco, merece mis respetos, porque es legal.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración la 
enmienda del Sr. Marques de C orbera, las Córtes resolvie
ron negativamente.

Dióse cuenta de una adición del Sr. Egozcue y otros; y 
hecha la pregunta de si pasaría al autor del voto particu
la r ,  dijo

El Sr. OLOZAGA: Las enmiendas que se hacen á un volo 
particular pasan en efecto al autor de este; pero las adi
ciones suponen ya la aprobación del voto, y deben discu
tirse después.

E l Sr. Secretario M arques de la VFGA DE ARMIJO: 
El reglamento 110 hace distinción alguna cntie las adiciones y 
enmiendas. Creo por lo mismo que unas y  otras deben dis
cu tir se , sin mas dilación que seguir el órden que las cor
responda , según se separen mas ó menos del voto parti
cular.

E l Sr. OLOZAGA: E s muy exacto lo dicho por el señor 
Vega Armijo sobre lo que el reglamento dispone respecto 
de las enmiendas y adiciones. Las Córtes acordaron que las 
adiciones se discutiesen después de la base á que afectaran, 
y  aun asi se hizo con el voto particular do los Sres. Valera 
y  Lasala, que no era una simple adición, y lo mismo tuvo 
lugar respecto del presentado por el Sr. Escosura. Por lo 
demas si se me obliga á dar mi opinión, no podré menos 
de oponerme á todas las adiciones y  enmiendas, debiendo 
decir á S. S. que me es indiferente que se examine ahora 
6 después su adición , aunque por bien de S. S. quisiera 
que fuese despucs.

E ¡ Sr. Secretario Marques de la VEGA D S ARMIJO: 
Se tra ta , señores, de una cuestión de reglam ento, y  hablo 
m as como individuo de la mesa que como firmante de una 
enmienda ó adición. Lo dicho por el Sr. Olózaga es cierto; 
pero con la sola diferencia de que el acuerdo de las Córtes 
fue para las adiciones que no afectaran á la b a s e , pues de 
lo contrario nunca se acabaría de discutir esta.

El Sr. Vicepresidente PO R TILLA : Se va á preguntar á 
las Córtes si se seguirá el sistema establecido por el regla- 
glamento para estos casos.

E l Sr. ESCOSURA : La cuestión de que se trata no es 
utía cuestión con la mesa. Se trata de la inteligencia de un 
acuerdo de las Córtes , y  toda la cuestión versa sobre 
las palabras adición y  enmienda. Las Córtes han acordado 
no ocuparse de las adiciones hasta discutir las bases , y á 
esto principio me he sometido yo. La pregunta pues no 
procede, y  ruego á las Córtes se atengan á su primer 
acuerdo.

E l Sr. RIOS ROSAS : El acuerdo á que se refiere el 
S r . Escosura no se ha tomado con conocimiento de causa 
p ara  casos especiales, y  no puede servir de regla para el 
presente. Respecto de lo acordado sobre determinadas adi
c io n es, hay que estar al acuerdo del Congreso ; pero rela
tivamente á los casos nuevos, debe estarse al reglamento, 
y  yo aconsejaría á las Córtes que no acordasen otra cosa 
si es que hemos de entendernos.

Los Sres. Escosura y Rios Rosas usaron de la palabra 
p a r a  rectificar.

E l Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA : La mesa 
cree que no hay motivo para que se varíe lo que previene 
el reglamento; y  por otra parte no encuentra la razón que 
haya para que las enmiendas ó adiciones no se discutan, 
exponiéndonos de este modo á conflictos, según voy á de
m ostrar. Aqui hay una adición del Sr. Coello que altera 
las condiciones del voto particular del Sr. Olózaga; y si se 
deja para después que sea una base de la Constitución, 
¿cómo entonces se ha de discu tir? Asi que la mesa insiste 
en que, no obstante ese acuerdo que acaso se tomó por mo
tivos especiales, se siga el trámite que previene el regla
m ento, y  en este caso se pregunta al Congreso si las en
m iendas y  adiciones se discutirán con arreglo á lo que dis
pone el. reglamento.

Las Córtes resolvieron afirmativamente la pregunta he
cha por el Sr. Secretario González de la Vega.

Leyóse otra adición del Sr. Coello y otros ; y como uno 
de sus autores dijo

E l Sr. COKLLO: A los firmantes de esta enmienda nos 
ha animado á presentarla el deseo de que la Constitución 
que voten las Córtes sea aceptable á todas las fracciones del 
gran partido liberal, que unido y compacto, contribuyó á la 
revolución de Ju lio , y  el de que esa Constitución sea al 
mismo tiempo la última de las hechas en este siglo. Ingrata 
e s ,  señores, la posición de los que hamos creído que nada 
debia apartarnos de la bandera que venimos tremolando hace 
cuatro años.

No ha bastado todo lo que en servicio del pais y de la 
dinastía hemos hecho para que no se nos llame apóstatas, y 
acaso traidores á nuestro mismo partido y opiniones, tachán
donos al propio tiempo, si no de enem igos, do sospechosos 
aí menos para la libertad. Pero no im porta: á esas acusa
ciones y  calumnias oponemos una contestación muy elo
cuente, las fechas de 28 de Junio y de 28 de Agosto. 
¿Cuál e ra , señores, la situación de España en el año do 
4 8 5 4 ?  Todos lo saben, asi como el que un puñado de va
lientes se lanzó al campo de batalla en defensa do la liber
tad y  de la honra de su patria.

Llegó el período de efervescencia, y  se presentó el 28 
de Agosto, en que hubo un movimiento para ir sin duda 
m as lejos de lo que había querido el p a i s , y  sin la unión 
sincera de todos los elementos conservadores, con el Gabi
nete presidido por el ilustre Duque de la Victoria, no sé lo 
que hubiera sucedido á la sociedad y á la Monarquía. Esto 
solo d iré , y nada mas. Todos mis amigos políticos y yo acep
tamos la revolución de Ju lio , por mas que haya podido ir 
mas allá tal vez de lo que nosotros deseábamos. E sto , se
ñores, es muy natural; pero por eso ¿hem os de renegar 
de la participación y  responsabilidad que cada uno de nos
otros haya tenido en ella? No ciertamente.

En un pais como el pueblo es añ o l, que se gobierna por 
sí so lo , gracias á su sensatez adm irable, habiendo libertad 
de prensa y de tribuna , todos esos excesos de las pasiones 
revolucionarias tienen su remedio en la opinión pública: lo 
que no lo tenia era la funesta política que vino á tierra 
el 18 de Julio de 1 854.

Yo no diré, como un orador eminente de estos bancos, 
que la Cons itucion de 45 vive todavía. N o : esa C onstitu
ción murió en Mayo y Diciembre do 52. Cuando se vio á 
un Ministerio desalentado y  loco agitar á un pais sumamen
te tranquilo, y echar por tierra una Constitución que ha
bía resistido á los huracanes revolucionarios de 48 , aquel 
dia sucumbió la Constitución de 45.

’ Pero lo que ha vivido y vivirá eternamente en la m e
moria del pueblo español es el Senado y  la votación de 
los 4 05 Senadores que prepararon la revolución, y que 
han permitido que nos veamos hoy sentados en este re
cinto.

No era un voto político el del Senado , se dice por al
gunos ; fue un hecho aislado. Esto pueden decirlo con sin
ceridad las personas que no estaban en M adrid; pero no los 
que estábamos en la corte. ¿Sabéis, Sres. D iputados, contra 
qué votaba el Senado? No votó contra la inmoralidad so lo  
sino contra los Gabinetes anti-parlam en íarios: votaba por 
lo que estaba en h  conciencia del p ais: este sabia perfecta-

: mente que mientras aquello ex istie ra , no podia existir la 
libertad : eso era el voto á que me refiero.

¡Que fue un voto aislado l Yo no recordaré el paralelo 
elocuentísimo que nuestro digno Presidente hacia entre el 
Senado electivo y  el hereditario ; pero me perm itiréis que 
os diga en brevísim as frases que el Senado desde su  crea
ción desde 1846 á 1 847 ya luchaba con los Ministerios an
tiparlam entarios : de 1848 á 1849 las bolas negras de los 
Senadores se oponian á los 20 millones pedidos para el fer
ro-carril de Madrid á A ran ju ez : en 1 850 revindicaba los 
fueros de los Senadores cuando el General P avía fue de 
cuartel á las islas Canarias : en 1 S51 se opuso al arreglo de 
la deuda, é hizo necesaria una promoción de 60 Senadores, 
falseando la letra y el espíritu do la Constitución : final
mente , señores, el Senado posteriormente combatió la re
forma de la Constitución. ¿ Sabéis qué era lo que proponía 
el Ministerio que sucumbió en Ju lio , lo que significaba el 
golpe de Estado? No era, no, la muerte del Congreso de los 
D iputados; era la del Senado , estableciendo uno electivo 
que parecia estereotipado en el proyecto que discutimos.

Yo bien conozco que después de los sucesos ocurridos, 
después que las continuas promociones de Senadores hicie
ron perder en gran parte el prestigio de aquel Cuerpo, y 
después sobre todo del estado de exaoei bacion de las pasio
nes , ya no es posible restablecer un Senado semejante que 
yo jam as hubiera tsesbuido.

Ahora b ien : no era conven:ente resucitar al Senado tai co
mo existia, ni el que propone >a comisión. Yo respeto como el 
primero la institución m o rá rq u e a , y por eso deseo que 
Doña Isabel 11 sea en España lo que la Reina Vitoria en 
Inglaterra : yo quiero que esa i. stitucion sea el iris que 
aleja la tem pestad, no quiero la acción constante en la po
lítica del pais. E sta ha sido mi política de siempre. No quie
ro, pues el Senado vitalicio coo completa libertad, pero la 
Corona tampoco admite el de la m ayoría de la comisión, 
porque para ese Senado se elegirían dos terceras partes próxi
mamente de las personas que representan la opionion do
minante en esta Cámara , y  una tercera de las opiniones mas 
avanzadas ó mas m oderadas; y si la opinión cambiase el 
año próxim o, ¿qué se haría cor esta mayoría que estaría 
en pique con la opinión dol pais? Por eso no admito ese 
Senado susceptible que no puede renovarse sino m arcadísi- 
mamente.

Yo desecho el Senado tal como estaba en la Constitu
ción de 1 845, y le desechó tal como l* presenta la mayo 
ría de la comisión. Tongo que desechar también en su for
ma absoluta el Senado electivo que ayer tomaron en consi- 
racion la C ortes, porque un Senado puramente electivo, 
nombrado por los mismos electores que eligen a los Dipu
tados á C órtes, es mil vacos peor que la Cámara única, 
discutiendo y votando, como vola y discute la Cámara de 
comunes de Inglaterra, después de tres lecturas de los bilis, 
mediando breves k te iv a lo s  de una á otra. ¿Sab é is lo que 
acontecerá con un Senado asi constituido? Lo que aconteció 
con el Senado de 1887 , que nació muerto.

Por lo tanto, señores, como fruto de la experiencia de 
los tiempos venia la transacción entre el Senado de 1887 y 
el de 1 8 4 5 : convenía un Senado mixto que fuese el que 
representara tados los intereses del p a is , y ese Senado es 
el que yo vengo á proponer en la enmienda que estoy apo
yando.

Entrando en análisis de mi enm ienda, digo en el artí
culo 1? que el número de ios Senadores será igual ai de los 
Diputados, número que no creo excesivo si se tiene en 
cuenta que en una de las bases de esta Constitución se re 
baja el número de Diputados, y á la edad que se establece 
para ser Senador. La ley electoral fijará las condiciones de 
elección de los Senadores electivos.

El número de los Senadores por derecho propio será 
40 , y  60 el de vitalicios per nombramiento de la Corona.

La prim era clase de esos Senadores es la de Presidentes 
del Congreso. Sobre ella nada d iré , porque nadie duda que 
el que ha ocupado la Presidencia de esle Cuerpo, es digno 
de sentarse en la otra Cámara,

Los segundos son los Capitanes generales del ejército y 
armada , que son siete en el d ia , y serán seis si se aprue
ba la ley presentada sobre la milicia. De este modo se evi
tará el exclusivismo que ha dominado haTa sq u i, y  no se 
verán eliminadas del Parlamento personas dignísim as, y á 
cuya gerarqiua han ascendido por muchos y señalados me
recimientos.

La tercera categoría son los Cardenales y  Arzobispos. 
Hoy son n u eve, y reformándose el Concordato serán siete. 
No puede seros sospechoso, Sres. Diputados, puesto que no 
he votado contra vuestra base religiosa, por mas que no 
hubiera querido que se hubiese traído aqui esa cuestión. 
Pero no quiero dejar *al clero que para tener representa
ción en la otra Cámara tenga que acudir á las elecciones, 
mezclarse en intrigas electorales, y luchar cuerpo á cuerpo 
con las pasiones políticas.

Quiero á la Iglesia sentada en la Cámara alta , como se 
ve en la Cámara de los Lores.

La última de las categorías que proponemos de Senado
r e s , no la de los Grandes de España y de los grandes pro
pietarios que paguen 50 00 duros de contribución, fácil es 
pues comprender á quién aludo. En una esfera intermedia 
entre la aristocracia y la democracia , me encuentro en una 
posición franca para hablar de este asunto. Insultar aqui la 
nobleza española seria lo mismo que insultar los nombres 
inscritos en esas láp idas, Palafox, Duque de Zaragoza. 
¿C réese que nada ha dicho al pueblo al ver que en la vo
tación de los 105 figuran los nombres de eminentes patri
cios que llevan títulos gloriosos? Nuestra aristocracia no 
tiene cerradas sus lilas como las tuvo la de Inlgaterra á las 
ilustraciones del pais. Aqui es un fraile quien con el tiempo 
se llama el Cardenal Jiménez de Cisneros, primado de las 
E spañ as: aqui es un labriego de la Rioja quien mas ad e
lante se llama el Marques do la Ensenada: aqui es un sol
dado oscuro que llamándose Morillo ó Espartero , llega por 
sus heroicos hechos á llamarse Duque de la Victoria ó Conde 
de Cartagena. E sa es la nobleza española. ¿ Y  no le debe
mos a'go por nuestra historia contem poránea?

El año 32 rodea la cuna de una niña , símbolo de la li
bertad : mas adelante en los campos de batalla Via-Manuel 
y Campo-Alange mueren por Isabel II y por la libertad. 
Y por último, en el Senado la hemos visto combatiendo la 
inmoralidad y la d ictadura, y votando entre los 105 Se
nadores. Pero se ha dicho que esa clase no tiene oradores, 
ni estadistas ni hombres que merezcan venir al Parlamen
to. En primer lu gar, esto es una ofensa, y una completa 
inexactitud.

Pero yo os pregunto: ¿cómo queréis que se muestren 
oradores si se les cierran completamente las puertas del es
tadio político? En los últimos tiempos la nobleza española 
ha tenido representación en nuestras Asambleas, y lo que 
hemos visto es que cada dia se ha hecho mas digna de un 
asiento en ellas.

Si apartando la vista de nuestro pais la fijamos en 
Francia , vemos alli en el período de 1814 á 183o una Cá
mara de los Pares en que entraban el elemento hereditario 
y el vitalicio. Sabido es, señores, el fre m ;í de reacción que 
se apoderó entonces de la Cámara popular ; ¿ y  en dónde 
encontraron obstáculo las medidas reaccionarias? En la C á
mara de los P ares, donde al lado del general Foix se levan
tó la elocuente voz de Chateaubriand. La revolución de 
Julio acabó con el elemento hereditario: ¿ y  qué sucedió? 
Diez y ocho años después la nueva dinastía vio levantarse 
el espectro de la antigua nobleza representado por Lam ar
tine y Laroehejacquelein para proclamar la República el 24 
de Febrero.

Si pasamos de Francia á otros paises , vemos lo mismo 
en el Piamonte que en P ortugal, Senados vitalicios; y si 
bien hay en una República de América y en una Monarquía 
de Europa Senados electivos, ni el Senado americano tiene 
género alguno de comparación con el que vamos á estable
cer , ni la nación b e lga , sin tradiciones históricas y  con 
libertad de cultos , puede compararse con la España , reli
giosa y tradicional.

¿ H a  pensado bien el partido progresista en las conse
cuencias de esa especie de anatema que so ha lanzado con
tra esas grandes clases del pais ? Yo no sé si esto de querer 
hacer constantemente á la Iglesia enemiga de las institucio
nes ; no sé si ese desden , mas ó menos afectado con que 
se trata á la aristocracia , se conciba Lien con el Ínteres 
que todos debemos tener en que la Constitución que aqui 
hagamos viva y se perpetúe. Por mi parte creo, señores, que 
estáis dando fuerza á los partidos enemigos de la situación.

La ingratitud política se paga siem pre: andando los

tiempos es necesario que haya una reacción : \ ay  entonces 
si la opinión va mas a l lá , como las revoluciones , del objeto 
deseado!

Ruego pues que las Córtes tomen en consideración la 
enmienda, sin perjuicio de modificarla después como lo ten
gan por conveniente.

E l Sr. OLOZAGA: El reglamento y  el acuerdo de las 
Córtes me obligan á decir si admito ó no la enmienda que 
acaba de sostener el Sr. Coello.

Yo hubiera querido que esta hubiera pasado á la comi
sión , porque ¿ qué he de decir yo que he sostenido el S e 
nado electivo ? Lamento muchísimo verme en este c a so ; y 
renunciando al derecho de contestar al discurso de S. S., 
me limito á rogar á las Córtes que no tomen en considera
ción la enmienda.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración la 
enmienda del Sr. Coello y o tro s , se pidió que la votación 
fuera nom inal; y  verificada e s ta , resultó aquella desechada 
por 136 votos contra 69 en la forma sigu iente;

Señores que dijeron n o :

Lasala. Climent.
Olózaga (D. Salustiano.) Vinent.
Ortiz Amor. Egozcue.
Escosura. Jiménez.
Collantes. Cuervo.
Rivero Cidraque. Norato.
Garrido. Iriarte.
Caiatrava. Falcon.
Romeo. Sorní.
Milagro. Villar.
Maestre (D. Antonio). Amado.
Presa. Lallana.
Oliver. Seoane.
San Miguel. Gaminde.
Serrano Bedoya. González (D. Ambrosio),
Rubio Caparrós. Portilla.
Martin. Madoz (D. Fernando),
Salmerón. Latorre (D. Carlos).
Arias Una. Guzman y  Manrique.
López Infante?. Lobit.
Pita. Codina.
Ace vedo. Moriarty.
Bugueiro. García (D. Diego).
Casal. Medrano.
Carrera. Pardo Osorio.
Patino. Aguilar.
Otero. Centurión.
Alonso Cordero. Fernandez del Castillo.
Latorre (D- Juan). Montemayor.
Nicoiau. Dotres.
Giiel!. Battlés.
Corncli. Arriaga.
López Grado. Gil Sanz.
Alonso ¡D. Juan  Bautista). V illapadicrna.
Villalobos. Macía Gástelo.
Puig. Novoa.
Ferriol. Sagasta.
Aragonés. Moya Angelar.
Sábilas. Clemente Zamoraao.
Ugarte. Bertemati.
Masadas. Caruana.
Miranda. Bayarri (D. Pedro).
Gil Virseda. Bueno.
Gómez de la Mata. Gutiérrez Solana.
Gurrca. Ordás.
Gómez. Concha (D. Antonio).
Llanos. * Marugan.
Alvarez Borbolla. Rivero.
Ruiz Gómez. Pomés.
Porgas. Monares.
Ametller. N avarro D. Alonso).
Suris. Vera.
Godinez de Paz. E scdante.
Laberon. • Rosique.
Labrador. Somoza (D. Ramón)
Moreno Barrera. Monc-asi.
Calvet. Moreno Nieto.
Ruiz Pons. Orense.
Olózaga (D. José). Martell
García Ruiz. Gasols.
Vargas. Figueras.
Chao. Gatell.
Jaén  (D. Tomas). Bertomeu.
Fuente Andre?. Mascarós.
Moratin. Falero.
Uzuriaga. Mendez Vigo.
Cam pacer. Fernandez do los Rios.
Perez (D. Ramón). Alfonso.

Total 136.
Señores que d jaron s í :

Vega de Armijo. Collado.
Somoza (D. Benito). Echarri.
Yañez (D. Manuel). Angulo.
González (D. Antonio). Iñarra.
Márquez. Fuentes.
Sancho. Montero.
Mollinedo. Osorio (D. Antonio'.
Iranzo. Roda.
Filloa. Sevillano.
Osorio Pardo. Abranles.
Gómez de la Serna. Gastón.
Alonso Colmenares. Yañez ÍD. Ignacio).
Iñigo. Cánovas.
García (D. Sebastian). Concha (D. Manuel!.
Hazañas. Tassara.
Cuenca. Hust.
Carballo. Mesia.
Yañez (D  Matías). Echeverría.
Udaeta. Altuna.
Mac-chron. Olano.
Coello. Lemery.
Moyano. Valdés,
Arias. Nocedal.
Cortina. Rios Rosas.
Perales. Lamadrid.
Cantero. Valenzuela.
Mariátegui. Blanco.
Alonso Martinez. Leonés.
Victoria de Lecca. A védil lo.
Monzon. Cantalapiedra.
Zorrilla. Rúa Figueroa.
Serrano Domínguez. Ros de Olano.
León Medina. Hernández de ia Rúa.
¡^anz. Sr. Presidente.
Torrecilla. Total 69.

El Sr. PR E SID E N T E  : Se suspende esta discusión. 
Quedó aprobado definitivamente el proyecto de ley re

lativo al ferro-carril del Grao á Játiva.
Leyóse el dictamen de la comisión nombrada para in

vestigar la conducta de los Ministerios anteriores ( véase el 
apéndice del D iario de la s sesiones de h oy), y acto conti
nuo se anuncio que se imprimiría, repartiría y se señalaría 
dia para su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
Discusión sobre el dictamen de las cargas de justicia : del 
relativo á la autorización para invertir diez millones en el 
armamento de la Milicia nacional: del que tiene por objeto 
averiguar los abusos concernientes á los suministros de la 
guerra de la independencia y civil , y continuación del de
bate pendiente sobre bases. Se levanta la sesión.

Eran las seis.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las ocho 
y media ; y despucs de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo, se entregaron á la Im 
prenta nacional las últimas 17 cuartillas á las once y tres 
cuartos.

Hemos visto en la calle de L egan itos, taller del s e 
ñor Medina, con sum o p la c er , la bella estátua que  
acaba de ejecutar el hábil profesor de escu ltu ra D. S a 
bino M edina, obra que ciertam ente m erece darse  á co_ 
n o c e r , lauto m a s, cuanto que las ob ras de esta N. A . 
van escaseando entre nosotros.

E sta e s tá tu a , ejecutada en m árm ol b lan co , y  de una 
dimensión de nueve pies de a ltu ra  , está destinada para  
perpetuar la m em oria de la fam osa victoria de Bailen, 
obtenida por los españoles en 1808, y que tanto in 
fluyó en su  independencia nacional.

La escu ltu ra  representa la España bajo el aspecto  
de una herm osa y varonil jó v e n , tal como la expresa
ban los a n tig u o s , en lo que ha tenido el au tor la m e
jo r elección: su  noble cabeza está coronada con una  
diadem a antigua, en cuya cúspide brilla una e strella , 
y en cuyo centro se ve esculpido un con ejo ; sím bolos 
con que se ve personificada España en no pocas m e
dallas de la antigüedad rom ana. La estrella es la e x 
presión de su  nom bre H esperia del astro  de la tarde  
Héspero por la situación geográfica en el Occidente de 
Europa y  del m undo entonces conocido, y  el conejo 
alude á la abundancia de sem ejante especie y  al nom
bre  de Spanijan  ó pais de conejos que la pusieron  lo s  
fen ic io s, según  opinión m uy adm itida, y  de cu y a pa
labra so deriva su  nom bre actual. Gon la m ano d ere
cha sostiene un dardo , y  apovn la siniestra en u u  es
cudo, en cuyo centro está esculpida la im ágeo de la  
Victoria, y en la orla los escudos da C íStiH a, León y  
Granada , m ezclado: con ios gloriosos nom bres de S a -  
g u n to , N um ancia, Pavía y L epan to , teatros honorífi
cos del valor español.

La dignidad que ostenta la figura ; la belleza de las  
form as que revelan el estudio que el artista  ha hecho 
de las obras de la an tigü ed ad ; la sencillez de los ro 
p a je s, á la par que su  buen g u sto , m anifiestan la rec
ta e sc u e la , el buen estilo que ha ad optad o , y  el fru to  
de su s estudios en Madrid y Roma.

BO LSA DE  MADRID.

Cotización del dia 14 de Marzo de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS

Títulos del 3 por 4 00 consolidado 33 d.
Idem del 3 por 100 diferido 4 8 - SO c.
Amortizable de primera , 7 -5 0 .
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 r s . , emisión 

de 31 de Agosto de 1 852 , 61-50 d.

Acciones del Banco español de San Fernaudo, 98 d . 

cam bios.

Londres i  90 d ias, 50-95 p .~ -P aris a 3 d. v ,, 5 -S7  c. p .  

Pl&xa$ dd reino,

I>*ño. Benef, Daño. Benef.

A lb a c e te .. . .  4 /4  p. Lugo  3 /4  d.
A licante.. . .  par. .M á lag a ., . . . .  4
A lm e ría .. . .  par d. Murcia . par d.
A vila.........................  O re n se . 3 /4  d.
Badajoz . .  . 3/4  p. O viedo   4/ i  p.
Barcelona.............  i . 4 p. P a t e n c i a l / *  p.
B ilbao   par d. P am p lo n a ... p&r.
B urgos  par. Pontevedra.. 3 /4
Cáceres . . . . 1 p. Sa lam an ca...; S /4
Cádiz . . . . .  . 1 /2  d S . Sebastian.
C a ste lló n ..., . .  San tan d er... . ,  4 /4
Ciudad-Real, 3 /4  S a n t ia g o .. .  4 /4
C ó rd o b a .. . .  1 /2  d. Segovia  par p.
Coruña . . . .  1/4 p. S e v i l l a . . . . . .  5/8 p.
C uenca  „ . Soria.........................
G erona..................... T arrago n a... par.
G ran ad a .. . .  par d. T eruel........................
Guadaiaj&ra. . .  Toledo  3 /4
H uelva .....................  V alencia.. . .  par.
H uesca..................... Valladolid..................... 1 / í  p.
Ja é n . . .  . . .  3 /4  p. V ito ria   par.
León............... 4 /4  Zam ora  3 /4
Lérida....................... Zaragoza.. , .  5 /8  p.
Logroño. . . .  par.

ANUNCIOS.

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.

Se vende el reglamento aprobado por 
S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

A voluntad de su  dueño se vende en público rem a
te, que tendrá efecto el dia 21 del corriente y hora 
de las once de la mañana , en ia escribanía de D. Ca
yetano G aicía Santos, una casa con su  huerta y de
mas d epen den cias, titulada la B la n ca , sita en térm i
nos de la ciudad de B urgos, cam ino Real de V allado-  
lid , y de libre procedencia , la cual se  rem atará en  
el mejor postor, cubiei ta que sea la tasación que se  le 
ha dado.

En dicha escribanía se enterará de las condiciones 
y dem as que se  crea conveniente, .478

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.

E^ta com pañía celebrará jun ta general el dia 20 del 
presente mes á las dos en punto de la tarde en la 
calle de Alcalá , mím. 54 , cuarto principal.

Se r uega á los st ñores acción i -.tas que hubiesen  
satisfecho el te icer plazo su puntual asistencia , y  
que .se sirvan  presentar su s respectivos extractos de ac
ción ó acciones para acreditar su  derecho , sin cuyo  
requ in to  no podrán tomar parte en la referida ju n ta .

Madrid 13 do Marzo de 1855.—Por D. Vicente B. de 
Lis , Pedro Omsña. 484 — 3

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. A taa ocho y media áñ  la noche. 
L u cia d i L 'im erm oor , ópera en tros actos.

TEATRO DE LA CR CT¿ A las ocho de la noche, 
Los orácu lo .« de T a iia  ó L os duendes en palacio  , co

media nueva en cinco actos.—B,;ile.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las echo de la noche. 
Siufonía .— L a  C z a r in a , dram a en cinco aotos.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho dé la
noche.

L a  tscuela de los p e rd id o s , comedia e a  tres actos.—  
¡ Buenas noches , vecino] opereta en un acto.

TEATRO DEL GENIO. A las siete y media de la 
noche.

L a P a s ió n , dram a bíblico en cuatro  ac to s, precedí-* 
do de un prólogo y dividido en cuatro  cuad ros , y  se
guido de un epilogo.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. 
Sinfonía .— L a  estrella de M ad rid .— Baile.


